
Pereira, 28 de enero de 2020

Honorable

JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO)
La ciudad

Acción: Tutela

Accionante: JOSE GENTIL CAÑAS LOPEZ

Accionados: COMISION NACIONAL DEL

UNIVERSIDAD LIBRE

SERVICIO CIVIL(CNSC)

t€OOI- - 00{ — 2020 - OOOOS-QQ

JOSE GENTIL CAÑAS LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número
7.553.913 de Armenia, en ejercicio del articulo 86 de la Constitución Política de
Colombia, por medio del presente escrito impongo ACCION DE TUTELA en
contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVIVIO CIVIL (CNSC) Y LA
UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, con el objeto de que se me protejan mis
derechos fundamentales a la igualdad en el acceso a la función pública, el
debido proceso, el trabajo, la libertad para escoger profesión y oficio,
legalidad en conexidad con el derecho al acceso a los cargos de carrera
administrativa y derecho de petición,: se emitan las ordenes que señalaré
posteriormente en este escrito, con fundamento en los siguientes:

HECHOS

Mediante acuerdo 20181000004296 del 14 de septiembre de 2018 la
Comisión Nacional del Servicio Civil estableció las reglas del concurso de
méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de
LA ALCALDIA DE PEREIRA - RISARALDA "Proceso de selección 647 de

2018 ~ Convocatoria Territorial Centro Oriente.



2. Conforme al acuerdo mencionado, eniendo en cuenta mis aspiraciones y la

oferta pública de empleos de carrera - OPEO propedí a inscribirme al
siguiente empleo:

EMPLEO Técnico administrativo

nivel: técnico denominación: técnico administrativo grado: 6 código: 367 número opee: 71681 asignación
salarial; $1946596 '
PROCESO DE SELECCIÓN ALCALDÍA DE PEREIRA - RISARALDA Cierre de inscrlpclor^es: 2019-09-20
Total de vacantes del Empleo: 6

Propósito

apoyar técnica, administrativa y logísticamenté a los directores operativos o profesionales encargados de la ejecución
del proceso a cargo '

riesgos asociados a la salud ambiental,
de la población del municipio, mediante la prevención,

Funciones

1. Inspeccionar y vigilar los factores de
2. Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida

vigilancia y control sanitario de los riesgos ambientales que pueden afectar la salud y el bienestar. 3. Atender y abordar
de forma prioritaria las necesidades sanitarias y las relacionadas con factores ambientales de la población municipal. 4.
Determinar la incidencia ambiental de enfermedades prioritarias de salud pública, para apoyar estrategias y actuar

sobre ellas y prevenir amenazas relacionadas con factores ambientales. 5. Generar, procesar, consolidar y ajustar la
información de la secretaria de salud pública y seguridad social, relacionada con el subproceso. 6. Mantener
adecuadamente actualizados y normalizados todos los documentos e instrumentos que permitan mantener los sistemas
de gestión y control dentro de los estándares y parámetros de ley y de las normas concordantes. 7. Llevar las
estadísticas, memoria documental, gráfica, magnética y cualquier otra forma de archivo de manera que se asegure la
trazabilidad del proceso y facilite la presentación de informes que las autoridades pertinentes soliciten o se exijan en
norma alguna asegurando la oportunidad y validez de la información suministrada.
Requisitos

Estudio: • Título de formación técnica profesional o aprobación de dos años de educación superior en la disciplina
académica de Administración Ambiental del núcleo básico del conocimiento en: Administración. Las demás Disciplinas

académicas de los núcleos básicos del conocimiento en; Ingeniería Ambiental, sanitaria y Afines; sociología, trabajo
social y Afines; psicología; Medicina, Enfermería, Bacteriología; Salud Pública.

Experiencia: • Doce (12) meses de experiencia relacionada con las funciones del cargo.

Equivalencia de estudio: Las descritas en el artículo 25 del decreto 785 de 2005 " Por el cual se establece el sistema de

nomenclatura y Clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se
regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004"
por

Equivalencia de experiencia: Las descritas en el artículo 25 del decreto 785 de 2005 " Por el cual se establece el sistema
de nomenclatura y Clasificación y de fundones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se

regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004"
Vacantes

Dependencia: Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social, Municipio: Pereira, Total vacantes: 6

3. En desarrollo del concurso, una vez admitido, el 29 de septiembre de 2019
respondí la evaluación No 255012247correspondiente a la prueba básica,
funcional y comportamental del émpleo OPEC 71681. Prueba que fui
calificado con un puntaje correspondiente a 60.63. Motivo por el cual al
obtener un puntaje inferior al mínimo aprobatorio correspondiente a 65, no
continuo en. el proceso.



I

4. Ahora bien, inconforme con la calificación y la evaluación practicada
presenté reclamación a la misma dentro de la oportunidad debida, con
números 258332216 y con adjunto número 259326364, en la plataforma
simo. '

5. Como estaba inconforme con la calificación obtenida el día 18 de

noviembre de 2019, envié un derecho de petición directamente a las
oficinas de la Comisión Nacional del servicio Civil, via correo de

encomienda, entrando en la CNSC el día 19 de noviembre de 2019 con
radicado número 20196001077582! La respuesta la enviaron el día 22 de
noviembre de 2019, con radicado número 20192230747141siendo la

I

respuesta negligente y no satisfactoria, por no contestar de fondo lo que se
les estaba solicitando. i

6. El 18 de diciembre de 2019 se publicaron las respuestas a las
reclamaciones por la plataforma simo, con oficio fechado 9 de diciembre de

2019, con número de respuesta ; 265264802, pero dicha respuesta no
asume de fondo de mi petición, porque en ninguna manera responden el
objeto de mi reclamación cual es que las preguntas de la evaluación no se
ajustan al perfil del empleo ofertado, este es de técnico administrativo
adscrito a la Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social del Municipio
de Pereira, dichas funciones están enmarcadas en la Ley 09 de 1979
(código sanitario nacional) y sus decretos reglamentarios en especial el
decreto 780 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
Sector Salud y Protección Social), el decreto 1500 de 2007 (Sistema Oficial de
Inspección, Vigilancia y Control de la Carne), la resolución 2674 de 2013
(inspección vigilancia y control dei requisitos sanitarios), decreto 3518 de
2006 (vigilancia epidemiológica), decreto 616 de 2006 (requisitos leche para
consumo humano), decreto 1575 de 2007 (Protección y Control de la Calidad

del Agua para Consumo Humano) entre muchos otros decretos y resoluciones

que determinan las funciones de ¡inspección, vigilancia y control, de los
factores de riesgo al ambiente, consumo y enfermedades trasmisibles por
vectores. De allí que las preguritas de la evaluación y por las cuales
presente reclamación van en contravía del derecho a la igualdad, debido
proceso y acceso al mérito del cargo público, pues inclusive chocan con el
mismo acuerdo número 20181000004296del 14 de septiembre de 2018 en
el artículo 29, ya que las preguntas del examen para nada evalúan la
capacidad del aspirante a la hora ¡de ejercer el empleo público especifico
con base en el contenido funcional del mismo. De tal suerte que la fecha el
suscrito junto con otros participantes (que en la actualidad desempeñamos
el cargo), no entienden el motivo por el cual se hicieron preguntas en
cuanto a las funciones de un técnico de archivo u oficinista, máxime si se



tiene en cuenta que el empleo por el cual concursamos es de tipo operativo,
lo cual lo estipula las funciones descritas en el decretO; municipal 273 del 03
de mayo de 2018 "POR EL CUAL SE EXPIDE'ÉL MANUAL ESPECIFICO
DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES D3E LA PLANTA DE
EMPLEO DE LA ADMINISTRACljON CENTRAL DEL MUNICIPIO DE
PEREIRA". Porque en ninguna caso el cargo de TECNICO
ADMINISTRATIVO GRADO 6, adscrito a la Secretaria de Salud, no es

funcionario de archivo, ni secretario, ni oficinista, como fueron las preguntas
de la evaluación, él tiene funciones de inspección vigilancia y control, en

saneamiento ambiental, en los establecimientos de la ciudad de Pereira, en

enfermedades zoonóticas y enfermedades trasmisibles por vectores, en
área pública, en acueductos, entre otros, sus funciones son el 90%
operativas. '

7. Con la respuesta a la reclamación entregada radicada de entrada CNSC
265264802, publicada eM8 de diciembre de 2019, se me vulneraron mis
derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso, al trabajo, a la

libertad de escoger profesión u oficio, en conexidad con el derecho al
acceso a los cargos de carrera administrativa y a la información, pues las
pruebas en nada se acompasan a las funciones que ejerce el TECNICO
ADMINISTRATIVO GRADO 6, Adscrito a la Secretaria de Salud Pública y
Seguridad Social de Pereira, de tal suerte que si el deseo o pretensión de la

Universidad, era la de evaluar un nivel de dominio sobre los saberes
básicos y/o actitudes que un servidor público, debe conocer, tener o debió
formularse la evaluación en el componente de preguntas básicas sobre el
empleo.

8. A la fecha están corriendo los términos del concurso, y se encuentra en la
etapa de conformación de la lista de elegibles tal y como se establece en el
capítulo VI artículo 48 del acuerdo'20181000004296 del 14 de septiembre
de 2018, por lo tanto esta acción^ de tutela resulta un medio subsidiario
idóneo para evitar un perjuicio irremediable en el momento de conformar la
lista de elegibles para ocupar el cargo ofertado mediante OPEC 71681 al
cual participé y por el cual no continuo en el proceso de selección, el que no
tutelarse implica que los aspirantes] que tengan la capacidad para ejercer el

empleo público específico, no puedan acceder o continuar en el concurso
en condiciones de igualdad, solo por el hecho de que la universidad
contratada por la Comisión nacional del servicio Civil no se ciña a formular
preguntas que evalúen verdaderamente las competencias funcionales del
cargo ofertado, lo que de contera vulnera flagrantemente no solo el derecho
de petición sino que sobre todo vulnera el derecho fundamental al debido
proceso.



9. La honorable Corte Constitucional de vieja data ha definido que el acceso a
la carrera administrativa mediante concurso, va dirigido a determinar los
méritos y las calidades de los aspirantes, como una manifestación concreta
al derecho a la igualdad y al desempeño de funciones y cargos públicos(
Sentencia C 041 de 1995 ). De lo que se colige que no solo me haya visto
afectado en mis derechos fundamentales si no que se advierte que muchos
otros aspirantes lo fueron, toda vez que muchos de mis compañeros que
en la actualidad nos desempeñamos como TECNICO ADMINISTRATIVO
GRADO 6, Adscrito a la Secretaria de Salud Pública y seguridad Social de
Pereira, conocedores de las funciones por el ejercicio del cargo y de las
implicaciones que llevan a no hacer un estudio juicioso de los componentes
de la prueba, tal cual es la exclusión del concurso, nos preparamos con
mucha anticipación y aun así no obtuvimos un puntaje aprobatorio, con
seguridad se afirma que no es porj falta de experticia o conocimiento sino
por la mala formulación de las preguntas y casuística, pues en nada
evaluaron las funciones del cargo a

10. El alto Tribunal precisa que estab

procedimiento que termina por no

cual estábamos aspirando.

ecer un concurso público y señalar un

reconocer el mérito de cada aspirante,
elimina su esencia y lo despoja de estímulos.

11. Respecto de la procedencia de la acción de tutela la Honorable Corte
Constitucional, én sentencia SU 961 de 01 de diciembre de 1999, fue
enfática en señalar que en el caso de la provisión de cargos públicos a
través de concurso de méritos, las acciones ordinarias como es la acción de

nulidad y restablecimiento del derecho, dilatan a la obtención de los fines
que persiguen estas acciones no poseen por la forma como están

estructurados los procesos, la cap'acidad de brindar una solución integral
para la violación de los derechos del accionante, razón por la cual la tutela
es el mecanismo idóneo para dar| protección inmediata y definitiva a los
derechos al debido procesó, al trabajo y a la igualdad del concursante.

12. Por lo descrito, interpongo la presente acción de tutela para que se

garanticen mis derechos fundamentales aquí invocados y los que se
adviertan vulnerados por su honorable despacho en el curso de la acción,
puesto que no existe otro medio rriás expedito, idóneo ni eficiente para la
protección de mis derechos, ya que de no ser así, se conformaría lista de
elegibles, y una vez obtenida la firmeza de tal lista, el Municipio de Pereira
procederá a realizar los nombramientos, tendientes a proveer los seis

ernpleos ofertados supuestamente atendiendo el mérito, pero en

desconocimiento de las funciones' propias del cargo, las cuales no son
discrecionales sino que se encuentran reglamentadas mediante la ley 09 de



1979 y sus decretos y resoluciones reglamentarias, y el decreto municipal
273 del 03 de mayo de 2018

PRETENGIONES

TUTELAR mis derechos fundamentales a la igualdad en el acceso a la
función pública, al debido proceso, el trabajo, la libertad para escoger
profesión y oficio, petición, legalidad en conexidad con el derecho al acceso
a  los cargos de carrera administrativa y vida digna, vulnerados por la
UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA Y LA COMISION NACIONAL DEL

SERVICIO CIVIL al no diseñar una evaluación tendiente a calificar la

capacidad del aspirante a la hora;de ejercer como el cargo denominado
TECNICO ADMINISTRATIVO GRÁDO 6, Adscrito a la Secretaria de Salud
Pública y Seguridad Social de Pereira, ofertado mediante OPEC 71681 con
base en el contenido fundamental del mismo. En desconocimiento del

articulo 29 del acuerdo 20181000004296 del 14 de septiembre del 2018, y
las funciones descritas en el decreto municipal 273 del 03 de mayo de 2018
"POR EL CUAL SE EXPIDE EL MÁNUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y
COMPETENCIAS LABORALES dIsE LA PLANTA DE EMPLEO DE LA
ADMINISTRACION CENTRAL DEL MUNICIPIO DE PEREIRA", y la Ley 09

de 1979 y sus decretos y resoluciones reglamentarios.

I

Se ordene a la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA Y LA COMISION

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, declare la nulidad de la prueba de
competencias básicas, funcionales^y comportamentales para OPEC 71681
y en su efecto proceda nuevamente a señalar fecha y hora de presentación
de pruebas básicas, funcionales y comportamentales, la cual debe
diseñarse teniendo en cuenta las atribuciones de TECNICO

ADMINISTRATIVO GRADO 6, Adscrito a la Secretaria de Salud Pública y

Seguridad Social de Pereira señaladas en el decreto municipal 273 del 03
de mayo de 2018 y la Ley 09 úe 1979 y sus decretos y resoluciones
reglamentarios. ;

MEDIDA PROVISIONAL

En atención a que el concurso avanza con demasiada celeridad, al punto
que la fecha se encuentra pendiente la publicación de los resultados



consolidados de cada una de las pruebas tendientes a conformar la lista de
elegibles, siendo esta una medida de amparo, y el único mecanismo legal,
ágil y eficaz para evitar la vulneración de mis derechos fundamentales y la
pérdida de continuar en el concurso en respeto a la igualdad, el derecho al
acceso a los cargos de carrera administrativa por méritos y debido proceso.
Anuado a eilo, para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable y que la
presente acción de tutela se torne en inocua o inoperante dadas las
condiciones descritas en el fundamento táctico, SOLÍCITO a su autoridad
como medida provisional, se sirva drdenar a la COMISION NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL y a la UNIVERSI

el proceso de selección para la

DAD LIBRE DE COLOMBIA, suspender
OPEC 71681 dentro del proceso de

selección 647 de 2018 - Convocatoria Territoriai Centro Oriente, hasta

tanto se profiera el correspondiente'fallo de primera instancia.

Para lo cual es menester informarle su señoría que dentro de esta
convocatoria, si bien no se ha hecho suspensión por esta OPEC
(correspondiente a Técnicos Administrativos grado 6 Adscrito a la
Secretaria de Saiud Pública y Seguridad Social de Pereira) existen
antecedentes por medio de io's cuales otros de sus homólogos
constitucionales han accedido a decretar medida provisional consistente en
suspensión del proceso, así: '
Aviso Importante Convocatoria Territorial Centro Oriente Proceso de Selección No. 665 de 2018

alcaldía de RESTREPO - META I

Aviso Importante Convocatoria Territorial Centro Oriente Proceso de Selección No. 665 de 2018 ALCALDÍA DE

RESTREPO - META |

el 21 Enero 2020. i

La CNSC INFORMA: '

1. Mediante Auto de fecha 16 de enero del ¡presente año, en el marco de la acción de tutela
promovida por la señora Fanny Juíleth Céspedes Novoa, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE VILLAVICENCIO, ordenó a la Comisión,
SUSPENDER el PROCESO DE SELECCIÓN No. 665 de 2018 - CONVOCATORIA TERRITORIAL
CENTRO ORIENTE, hasta tanto se profiera el correspondiente fallo de primera instancia con el que
se decida de fondo la Acción Constitucional.

2. Mediante Auto de fecha 20 de enero del presente año, en el marco de la acción de tutela
promovida por el señor José Isidro Pardo Malagón, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
RESTREPO, ordenó como Medida Provisional, "se abstengan de continuar con el trámite de la
convocatoria No. 665 Territorial Centro Oriente! capitulo ALCALDIA DE RESTREPO y suspender los
actos administrativos para la conformación dejia lista de elegibles a ser nombrados en periodo de
prueba en los cargos que se encuentran en vacancia por el desconocimiento de las instrucciones
dadas por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL", hasta tanto se resuelva de fondo la
Acción Constitucional. i

Con base en lo anterior, se suspenden las actuaciones relacionadas con este Proceso de Selección,
hasta tanto las instancias judiciales resuelvan de fondo las acciones de tutela radicadas bajo los Nos.
2020-00014 y 2020-00021-00, respectivamente!



En la sentencia T 604de 2013 la

siguiente:
Honorable Corte Constitucional dijo lo

DEBIDO PROCESO EN CONCURSO DE MERITOS-Juez está
f

facultado para suspender de forma temporal o definitiva el concurso
por irregularidades

Los jueces de tutela en desarrollo de sus potestades deben adoptar
las medidas que se requieran para qué las personas que se
consideren afectadas por las irregularidades detectadas en un
concurso, puedan disfrutar de su derecho.]Para ello pueden entre
otras acciones, suspender la ejecución del mismo en la etapa en la
que se encuentre, o en su defecto dejar sin efectos todo el trámite
realizado.

CUMPLIMIENTO SENTENCIAS EJECUTORIADAS-Deber

de todos los jueces de acatar sentencias de tutela

El diseño que adoptó el constituyente a\ la hora de implantar la
acción de amparo en nuestro país, se estructuró fundamentalmente
en dos aspectos: (i) la existencia de un recurso célere en donde la
orden judicial fuese materializada en una sentencia de carácter
vinculante y (ii) la convicción de que el fallo sería ejecutado a la
menor brevedad posible, garantizando así el inmediato
restablecimiento de las garantías vulneradas. Debido a ¡a
consagración expresa de recursos judiciales contra las órdenes
adoptadas en el trámite de tutela, estos son fruto de un debido
proceso en el que se debaten las especificidades del caso y se llega
a la plena convicción de la responsabilidad de la administración o
del particular en la vulneración del derecho fiindamental. De este
modo, cuando la decisión queda ejecutoriada, las decisiones
adoptadas se revisten de la garantía de cosajuzgada y por ende sus
efectos son inmutables para las autoridades que fueron accionadas
y para los demás jueces de la república, los jueces como
autoridades de la República deben acatar las sentencias de tutela,
por lo cual les está vedado, en principio, revocar o modificar las
órdenes proferidas en otras actuaciones. En este sentido es



importante destacar que de permitirse bajo figuras como la
moponibilidad, o peor aún, de admitirse la procedencia de la
acción de amparo contra otras decisiones de igual naturaleza, se
miarían principios como la seguridadjuridka y la cosa Juzgada

VINCULACION DE COADYUDANTES

En atención al objeto en debate dentro de la presente acción, solicito a su
autoridad si lo estima pertinente,! se comunique por el portal web del
concurso de la Comisión Nacional del Servicio Civil http://www-cnsc.qov.co/

que todos los aspirantes que desarrollan la evaluación de pruebas básicas,

funcionales y comportamentales para la OPEC 71681 el pasado 29 de
septiembre de 2019 y que deseen coadyuvar las pretensiones de esta
demanda se vinculen a la misma en el plazo que estime pertinente.

PRUEBAS

1. Acuerdo número CNSC 20181000004296 del 14 de septiembre de 2018
2. Reclamación número CNSC 258332216 con adjunto número CNSC

259326364, de los resultados, de la evaluación número 255012247

presentado por el suscrito enviada mediante aplicación simo
3. Respuesta por el simo a la | reclamación de las pruebas básicas,

■  funcionales y comportamentales radicado de entrada CNSC 265264802
las cuales fueron publicadas el |18 de diciembre de 2019, emitida por el
Coordinador General de la Convocatoria Territorial Centro Oriente.

4. Derecho de petición enviado a, la Comisión Nacional del servicio Civil
por encomienda, y radicado con el número 20196001077582 y recibido

el dia 19 de noviembre de 2019'

5. Respuesta derecho de petición con radicado nuero 20192230697241 del

22 de noviembre de 2019.

6. Derecho de petición, vía web de la comisión Nacional del servicio Civil

radicado con número 20193201099962 del 25 de noviembre de 2019

7. Respuesta derecho de petición vía web radicado número
20192230747141 del 6 de diciembre de 2019.

8. Certificado expedido por la Directora Administrativa de Talento Humano
del Municipio de Pereira, en la cual se describen las funciones
esenciales del cargo que a la fecha me encuentro ocupando y por el



cual concurse, esto es de TECNICO ADMINISTRATIVO GRADO 6,
Adscrito a la Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social de Pereira

Solicito como prueba respetuosamente si ha bien lo tiene pertinente, útil y
conducente las siguientes: !

I

-  Ordenar a la COMISION DEL! SERVICIO CIVIL expida copia de las
preguntas y clave de preguntas de la evaluación del empleo OPEC
71681 a fin de detectar la violación flagrante al derecho fundamental
acceso a la función pública, el debido proceso, el trabajo, la libertad para
escoger profesión y oficio, legalidad en conexidad con el derecho al
acceso a los cargos de carrera administrativa.

-  Ordenar al Municipio de Pereira expida copia del manual de fundones
para el cardo de TECNICO ADMINISTRATIVO GRADO 6, Adscrito a la
Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social de Pereira.

-  Se llame a declarar si usted lo desea y de manera aleatoria a algunos
Técnicos Administrativos grado 6, Adscrito a la Secretaria de Salud
Pública y Seguridad Social de Pereira, a fin de constatar las funciones
del cargo que actualmente ejercen, en el sentido de verificar si en algún
momento cumplen funciones de técnico de archivo, oficinistas o de
secretario. |

-  Solicite concepto a la Secretaría de Salud Departamental y/o al
Ministerio de Salud, a fin de que señalen, si efectivamente la prueba
correspondiente a la parte funciónal, de las funciones operativas de un
TECNICO ADMINISTRATIVO GRADO 6, Adscrito a la Secretaria de

¡

Salud Pública y Seguridad Social de Pereira, las cuales corresponden a
la técnico en saneamiento (que!son las que actualmente se ejercen), si
evalúa la capacidad del aspirante a la hora de ejercer el empleo público,
especifico con base en el contenido funcional del mismo.

FUNDAMENTO NORMATIVO

Constitución Nacional de Colombia artículos 1, 2, 4, 5, 13, 23, 25, 26,
29, y 125; Decreto 2591 de 199!l: Ley 909 de 2004 artículo 11; acuerdo
CNSC 20181000004296 del 14jde septiembre de 2018 articulo 29, Ley
09 de 1979 y sus decretos y resoluciones reglamentarios; Decreto
Municipal 273 del 03 de mayo de 2018.

I

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL

Está temática no es novedosa, sobre la misma la Honorable Corte
I'

Constitucional se ha pronunciado de la siguiente manera: sentencia SU
446-2011 i



"La convocatoria es "la norma reguladora de todo concurso y oDítga tamo a
¡a administración, como a las entidades contratadas para la realización del
concurso y a los participantes", y como tal impone las reglas que son
obligatorias para todos, entiéndase administración y administrados-
concursantes. Por tanto, como en eíla se delinean los parámetros que guiarán
el proceso, los participantes, en ejercicio de los principios de buena fe y
conjianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corle Constitucional
ha considerado, entonces, que el Estado debe respetar y observar todas y cada
una de las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, poique sti
desconocimiento se convertiría en una (rasgresión de principios axiales de
nuestro ordenamiento constitucional, entre oíros, ¡a transparencia, la
publicidad, la imparcialidad, asi como el respeto por ¡as legítimas expectativas
de ¡os concursantes. En consecuencia, las normas de la convocatoria .sirven
de auíovinculación y autocontrol parque la administración debe respetarlas y
que su actividad, en cuanto a la selección de los a.spiraníes que califiquen para
acceder al empleo o empleos corre.spondientes, se encuentra previamente
regulada

1

REGLAS DEL CONCURSO DEÍWIERITOS - son invariables
I

Las reglas del concurso .son invariables tal como lo reiteró esta Corporación
en la sentencia SU-9I3 de 2009 al señalar "...resulla imperativo recordar la
inlangibilidad de las reglas que rigen las convocatorias de los concursos
públicos para acceder a cargos de carrera en tanto no vulneren la ley, la
Constitución y los derechos fundamentales en aras de garantizar el derecho
fundamental a ¡a igualdad, a.sí como la inmodificabilidad de las listas de
elegibles una vez é.sías se encuentran en firme como garantía de los principios
de buena fe y confianza legitima qué deben acompañar estos procesos."

"Ya .se ha señalado que cuando injustificadamente se prescinde de ¡a
apreciación del mérito se compromete el respeto debido a los derechos de los
trabajadores previstos en el articulo 53 superiofi'^, predicables de los
servidores públicos aun .sometidos a ¡a temporalidad, y también el derecho a
acceder al de.sempeño defimcione.s y cargos públicos, establecido en el artículo
40-7 de la Con,sti!ución, por cuánto el ciudadano puede tener acceso a su
ejercicio "con sujeción a los méritos y calidades propios" y de acuerdo con la
Declaración Universal de derechos Humanos que contempla el acceso de las
personas "a todas las dignidade.s, todos los puestos o empleos, según su
capacidady sin otra distinción que aquella de sus virtudes y talentos "

1
I

Así mismo la Honorable corte'Constitucional en sentencia T 682 de
I

2016establecio lo siguiente:



"DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN CONCURSO DE

MERITOS-Convocatoria como ley del concurso
I

La Convocatoria constituye una norma que se convierte en obligatoria en el
concurso, en consecuencia, cualquier incumplimiento de las etapas y
procedimientos consignados en ella, vulnera el derechofiuidamental del debido
proceso que le asiste a los participantes, salvo que las modijicaciónes
realizadas en el trámite del concurso por factores exógenos sean plenamente
publicitadas a los aspirantes pat^a que, de esta forma, conozcan las nuevas
reglas de juego que rigen ¡a convocatoria para proveer los cargos de carrera
administrativa !

I

"La convocatoria en el concurso público de méritos es la norma

que de manera fíia, precisa v concreta re2¡ainetita las

condiciones v los procedimientos que deben cumplir v respetar

tanto ios participantes cómo la administración* Son reeias

inmodifícabíes, que tienen un carácter oblisatorio^ que imponen
a ia administración v a los aspirantes el: cumpiimiento de

principios como la ieualdad v ¡a buena fe Las resias del

concurso autovinculan v controlan a la administración, v se

vulnera el derecho del debido proceso cuando ia entidad

orsanizadora del concurso cambia las reslas de iueeo aplicables

V sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe"

(nesrilla v subrayado fuera de texto)
I
I

I

En sentencia T 147 de 2013MP sostuvo lo siguiente:

«CONVOCATORIA A CONCURSO PUBLICO DE MERITOS
EN CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA-Se deben



respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que
se imponen en la convocatoria

I

I

La convocatoria es "la norma\reguladora de todo concurso y obliga
tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la
realización del concurso y a ¡os participantes y como tal impone
las reglas que son obligatorias para todos, entiéndase
administración y administrados-concursantes. Por tanto, como en
ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los
participantes, en ejercicio de los principios de buena fe y confianza
legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corte Constitucional
ha considerado que el Estado debe respetar y observar todas y cada
una de ¡as reglas y condiciones que se imponen en las
convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una
írasgresión de principios < axiales de nuestro ordenamiento
constitucional, entre otros, \la transparencia, la publicidad, la
imparcialidad, así como el respeto por las legitimas expectativas de
los concursantes. En consecuencia, las normas de la convocatoria
sirven de autovinculación y autocontrol porque la administración
debe "respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los
aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos
correspondientes, se encuentra previamente regulada

JURAMENTO ESTIMATORIO

Bajo la gravedad de juramento ¡manifiesto que no he instaurado acción
de tutela alguna por los mismos ¡hechos.

NOTIFICACIONES
I

Las accionadas ^

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA en la calle 8 No 5-80 Bogotá
D.C., correo electrónico www.unilibre-edu.co. línea gratuita nacional
018000180560. ¡



COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL carrera 16 No 96 - 64

piso 7 Bogotá D.C., PBX (57) (1) 3259700 fax 3259713 correo ;
electrónico notificacionesiudiciales@cnsc.Qov.co

El accionante:

Calle 15 No 6 - 70 Dosquebradas Risaralda, correo electrónico
ioseqental-66fa)hotmail.com y/o ¡oseqentilcanas@qmail.com.

Cordialmente

JOSE GENTIL CANAS LOPEZ

CC 7553913

DMINISTRACION JUDICIAL'
SECCIONAL RISARALDA
^'OFLCI^A-i¡
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omM ®' jas reglas dol Concurso abierto da méritos para proveer defínrtívamcntB los
de La ALCALDIA DEPEREIRA - RISARALDA^'Prgceso de Sclocdón No. S47 de 2Ó18 - Conyoeatoría

Territorial Centro Oriente"

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC,

constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Artículo 130 de

¡
CONSIDERANDO QUE:

Constitución Política eslabíece que ios empleos en los órganos y entidades del
tstaoo son de carrera, saivb ías excepciones allí previstas y que et Ingreso a los cargos de carrera y
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que' fííe la lev
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes". h j y
Asi mismo, el articulo 130 de ia Carta dispone; "Habré una Cómisión Nacional de! Servicio Civil
responsable de la administración y vigilancia de 7as carreras de los servidores públicos, excepción
■noche de. las que tengan carácter especiar. i f .

I

Aunado a ello, el articuIo-7® de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Naciona! del Servicio Civil
es un organo de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público da carácter
permanente de nivel nacional, independíenle de las ramas y órganos del poder público, dotada de
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio y que así mismo actuará de acuerdocon los pnncipios de objetividad, independencia.e rmparciaiidad. con el fin de garantizar la plena
vigencia del principio de mérito.

A su turno, el literal o) del articulo 11 de la citada ley, establece-corno función de la Comisión Nacional
del Se^icio Civil, que en adelante se denominará CNSC, la de: 'Elaborarlas convocatorias o Concurso
^a^resBnle^leyy"dmgb^^ P'ít'/'cos de carrera, do acuerdo con tos términos y condiciones que esléblézcen
El articulo 28° de la misrha Ley. señala: Principios que orienlan el ingreso y el ascenso a los empleos
PWiicos de carrera administrativa. La ejecución de ios procesos de selección para el Ingreso y ascenso a los
empleos públicos de carrera edminlsiraiiva, se desarrollará de acuerdo cbri los siguientes principios:
a) Ménjo. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera adminisirallva, el asceriso y la penvanencfa

en los mismos estarán de/erm/uatíos por la demostración perritananté de las calidades académicas la
experiencia y las competencias requeridas para el desempaño de los empleos.

® igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediíon Ips requisitos determinados
1 o ir® podran participar en los ájncursos sin d¡Scrímlnac¡ót\ de ninguna Indole
SiíSffnff/f? f ríi'w'' convocaforfas en condiciones que permitan serconocidas por ia fotalidad-.de los candidatos potehciales,

enjá gestión da los procesos de selección y en el escogimiento de los ¡arados y órganos
técnicos encargados de Ja selección. 'e) Especiahxadón de los órganos tócnicos encargados de ejeculor los prócesos de selección.

l rS-
setecc/ón para garantizarla adecuación da los candidatos seleccionados ai perfil
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emntfinQ waifnff if «glas del Concurso abierto de méritos para proveer dennítlvamento losGeneral de Carrera Administrativa de la planta de personalde La ALCALDIA DEPEREIRA - RISARALDA "Proceso de Salecclón No. 647 da 2018-Convocatoría
Territorial Centro Orlente"

La Constitución política de Colombia, ordena y obliga a las entidades del estado a proveer los
empleos de carrera mediante concurso de méritos, oportunamente, evitando' prácticas o
interpretaciones que permitan eludir su aplicación o su aplazamiento indetinido,

PERElRA^na entidad territoriaUe la organización político administrativa del
principal as la de asegurar el bienestar general y el mejoramiento

de la calidad de vida de la población en su territorio. ^ -

dL'inrin.f J compelincías legales, la CNSC realizó conjuntamente condelegados de La ALCALDIA DE PEREIRA'^bjeto de) presente proceso de selección, la etapa de
pianeacion para adelantar el concurso abierto de méritos, en cumplimiento del mandato constitucional

Lf?n ® instmcciones de la CNSC. con el ffn dé proveer los empleos en vacancia
-Pmrp.n S IJL 'Ía admínislrallva de su planta de personal en el marco del
sSanffrnn ' ConvocBloña TerTítoriai Centro Oriente": Para el efecto seadelantaron reuniones y actividades conjuntas.

ALCAmÍA^M iefeífe talento humano o.quien hace sus.veqes, de La
denommi^á típpr q"® "®" adelanté ¿écí í igualdad, ei Mérito y la' Oportunidad, que enadBlante.se.denominara SIMO y suscribió lá respectiva certificacrón generada por este Sistema.

atíelantará. en concordancia con el articulo 31' de la Ley- 909""de 2004 que
Pr í PWceso de saleccfpn o concurso, así: 1. Convocatoria. 2. Reclutamiento 3Pruebas. 4. Listas de Elegibles y, 5. Periodo de Prueba. ^ncwuidiniBciio,

Smb?e° de^'2mR'°"Jnrnhf ^ej 13 deseptiembre de 2018, aprobó convocar a Concurso abierto de méritos los empleos vacantes
oerteneeípnipc al QféfJ^Ó >• T « ^unourbo aoieno ae méritos los empleos vacantesp ileneclenles ®' Sistema^/r^i de Carrera .Administrativa de la planta de personal de La

PEREIRysiguiendo los parámetros definidos én el presente Acuerdo y conALCALDÍA DE
lua Hoiaiiieiius aeiinioosJundamenlo en ei reporte de vacantes realizado por-dícha Entidad

En mérito de lo expuesto, la Comisión Nacional del Servicio Civil,

ACUERDA:

■ CAPÍTULO.!
DISPOSICIONES GENERALES

dé'manera Ln¡nv°»°d»l°f2!hfsetenta y dos (172) vacantes pertenecientes al Sl^ma''Gene'ral'de
! La ALCALDÍA DE PEREIF^f^e se identificarápersonal de ua mlualuia DE PEREIRA-^ue «como Proceso de Selección No. 647 de 201S - Convocatoría Terrilorial Centro Oríénte".

"'"'""P '^P -PPP'PP PP'P provee^^anlo
presente ProLln rifl ífi -' f íP r personal de La ALCALDÍA DE PÉREIRAr^eto del
de sus comSanrhíf l a responsabilidad de la CNSC, la que, en virtud
adelantar las diferentes fa^pín 1^^°? sgscnblr contratos o convenios inieradminíslralrvos para
edStón suo^^^^ ® P"v®rias o instituciones deartícuíos 30 de la Ley 909^^200?^ í procesos, conforme lo reglado en los
articulo 134 de la Le7l753 de 2015 ^005 modificado por el

Tí se'desarrollaré paraP  tas. en el articulo 1 del presente Acuerdo,, pertenecientes al .Sistema
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JJ^Ian^d^personaMl^ía ALCALDIA DE PEREIRA, y que
itflécniGcs y asistencia^ de conformidad con la certificación de la

del presente

se establecen las reglas del Concurso abierto do méritos para proveer definitivamente los
T f General de Carrera Administrativa de ia planta de personalde La ALCALDIA DE PEREIRA - RISARALDA "Proceso de Selección iVo. 647 de 2018- ConvocaZrla

Territorial Centro Orfenfe"

General de Carrera Adminisiraliva de
corresponden a los niveles" profeslona.
OPEC reportada a la. CNSC y que se encuentran de manera detallada en el artículo 11
Acuerdo.

ARTÍCULO 4°. estructura DEL PROCESO.'El presente. Concurso Abierto de Méfitos tendrá las
siguientes fases!

1. Convocatoria y divulgación.
2. Adquisición de derechos de participación e Inscripciones.
3. Verificación de requisitos mínimos.
•4. Aplicación de pruebas.

4.1 Pruebas de competencias básicas
4.2 Prueba de competencias funcionales.
4-3 Pruebas de competencias comportamentalés.-
4.4 Valoración de antecedentes.

5. Conformación de listas de elegibles.
6, Periodo de prueba.

PARÁGRAFO 1°. Eri artículos posteriores de este Acuerdo se desarrollarán cad.a una de las fases
previstas en este artículo, incluyendo jas reclamaciones procedentes y el término para presentarlas
en cada caso.

ARTÍQULO 5®. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO. Las difererites etapas del concurso,
estaran sujetas a los principios de mérito, libre 'concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad,
transparencia, especlallzación de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de
selección, imparcialidad, contabilidad y validez de los instrumentos, eficacia y eficiencia.

ARTÍCULO 6®. NORtlrtAS QÜE RIGEN EL CONCURSO ABIERTO PE itíÉRITOS. El propeso de
selección por méritos, que se convoca mediante él presente Acuerdo, se regirá de manera especiaL
por lo establecido en la Ley 909 dp 2004 y sus decretos reglamentarlos, el Decreto Ley 760 de 2005,
él Decreto Ley 785 de 2005, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017, ia Ley 1,033 de 2006.
lo dispuesto en el presente Acuerdo y las demás hormas concordantes.

PARAGRAFO,-El presente Acuerdó es la norma,reguiadora del concurso y obliga tanto a la entidad
objeto de .la misma,-a la CNSC, a la Universidad o ínsljlución de Educación Superior.que" ejecuté el
desarrollo de la convocatoria/corno a los participantes.

ARTÍCULO 7°. FINANCIACIÓN. De conformidad con el articulo 9'd0 la Ley 1033 de 2006,
regianipnlado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de [os costos que conlleva el
proceso ris selección, serán las siguientes:

1. A cargo de los aspirantes, el monto recaudado por concepto del pago de jos derechos de
participación, el cual se cobrará según el nivel del empleo ai que asplren, asi:

Para el nivel asesor y profesional: Un día y medio de salario mínimo diario legal vigente (1.5
SMDLV)
Para ios niveles técnico y aslstencial: Un salario mínimo diario íegal vigente (1 SMDLV).

Dicha suma la. pagarán los aspirantes para obtener su derecho a participar en el concurso. Este
® través del Banco que se disponga para el efecto o de manera electrónica oniine

nsíoo j '3 ̂ orma. BslabíBcida en el articulo 15 del presente Acuerdo y en las fechas que taCNSC determine, las cuales serán publicadas oportuna.menie a través de la página' web
wj^cnsc.qov.co y/o enlace:- Sistema de apoyo, para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad -

2. A cargo da La ALCALDIA DE PERElRA.'-^rmónlo equivalente a la díférencia. entre el costo total
del concurso.abierto de méritos, menos el monto recaudado por concepto del pago de los
derechos de participación que hagan los aspirantes a este proceso.
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cual se establecen las reglas dél Cóhcureb aBierto de méritos para proveer definllívaménie íes
empléós vahantes pertenécrentes al srstGtfíá Géríérálbe Carrera'Administrativa de. la planta dWérisonál
da Le ALCALDÍA DEPEREfRA • RISARALDA "Prócero d§ $elpccíón No. 647 de 2018- Cohyocátorla

TerrUarlaíCentro Orlante"

ARTÍCULO 8".. GASTOS QUE' DEBE ASUlífllR EL ASPIRANTE, El aspirante debe tener en CUen'ta
que ai participar en el proceso de selección se obliga a incurrir en los sígUlenles gastos:

1. Pago de los derechos de partlcipaclóri en el concurso, conforme el numeral 1 del articulo 7 del
presenteAcuerdp.

2. Desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de presentación de las pruebas v
diligencia de acceso a pruebas,

ARTÍCULO 9'. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPÁCIÓN

Para participar en el proceso de selección se requiere:

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a).
2. Cumplir con los requisitos, mínimos del empleo que escoja el aspirante, señalados en la OPEO

correspondiente.
3. No encontraree ihdurso dentro de las causales constilucionales y legales de inhabilidad e"

incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al
momento de posesionarse en el evento de ocupar una posición de eiegibilidad como resultado
del concurso abierto de méritos.

4. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en'el Proceso de Selección,
5. Registrarse en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y (a Opgrtunidad - SIMO.
6. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamqnlariae vfgentes.

El irámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normativídad será
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales 1 y 3 de
los requisitos de participación serán impedimento para lomar posesión del cargo.

ARTÍCULO 10°. CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Son causales dé exclusión del Proceso de Selección,
las-siguientes:

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.
';;cumplir los requisitos mínimos exigidos en la OPEO o no acredilarlos conforme a lo establecido
en ei presente Acuerdo.

4 Kn pruebas de caráctereliinin'atono, establecidas para el Concurso Abierto de Wlé'Hlos.
" la [ inEnir 1 pruebas establecidas a que haya sido citado por la CNSC o porla Universidad o Institución de-Educación Superior contratada para lal fin.
Ser suplantado pbrotra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Concürso

b. Realizar acciones para cometer fraude en el Concurso
contenidas tanto en el Acuerdo como en los demás documentos que

reglamenten las diferentes etapas del concurso '

®  fe de que trata él articulo 83 de la Gonslitucióh
anor^a^ías inrS!f ® surninlslrar en todo momento ínTormación veraz. Las
So de frS falsedades en la información, documentación y/o en las pruebas, o
ia SsióóSi sanciones legales y/o administrativas a que haya lugar, y/o ala exclusión del proceso de selección en el estado en que ésle se encuentre.

CAPÍTULO II
EMPLEOS CONVOCADOS

dfcfrrir? ̂ OPEC dM empleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos
méritos son: ALCALDIA DE PEREIRA, que se convocan por este Concurso abierto de
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' Por el cual se establecen las reglas del Goncurso abierto de mérllos para proveer definitivamente los
ernpleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal
de La ALCALDIA DE PEREIRA • RISARALDA "Proceso de Selección No. 647de 2018- Convocatoria

Territorial Centro Oriente"

NIVELES. DENOMINACIÓN NUMERO DE
EMPLEOS

NUMERO DE

VACANTES
PROFFSinNAl

Prareslona! Unlversllatia 20 21

Prolcsíonal Esoecislizedo 10 13-
Inspedor De Policía Uitano Categoría

Escecisl Y1* Cateoorla 10

Comisado De Familia ' 2

Total Profesional 33/ 4B-^
TÉCNICO

Técaico ODeralivó 6 /
Técnico Admlnistrailvo • 31-^ 39/

Total Técnico 37-^
ASISTENCIA!.

Secretarlo Elecutivo 1

Operarlo Celílicado '  4 .7

Guardián 1 1

•Auxiliar Dé Servldloá (innerales 3

Auxiliar Administrálivo ' Sé 67 ^
79*Total A.«iIslRn<;¡.il 1)2

Total General 132 172

PARÁGRAFO 1®; Bajo sú exclusiva responsabilidad} el aspirante deberá consultar los empleos a
proveer mediante este concurso de méritos en la Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC,
registrada por la Entidad objeto del presente Proceso de Selección, la cual se encuentra debidamente
publicada en la página Web de la Comisión Nacional del Servicio Civil www.cnsc nnv nn Rnlanp-
SIMO. '

PARÁGRAFO 2": La OPECgue forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido suministrada por
La ALCALDIA DE PEREÍRA y es de responsabilidad .exclusiva de esta entidad, por Jo que, en caso de
presentarse.diferencias por error dé digitación, de transcripción o de omisión dé palabras e.ntre la
OPEC y el Manual de Funciones y Competencias Laborales o los actos administrativos que la
determinaron} la OPEC se coiregirá dando aplicación a lo previsto en el artículo 46 del Código de
Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Ádmin.islrativo. Así mismo las consecuencias que
se deriven de dichos errores o inexactitudes recaerán en la entidad que reportó la OPEC.

PARÁGRAFO 3°. La sede de trabajo de cada uno de los empleos vacantes objeto del presenté
proceso de selección, estará determinada en la OPEC, ia cual forma parle integral del concurso.

capítulo III

DIVULGACIÓN DEL PROCESO¡PE SELECCIÓN E INSCRIPCIÓN

ARTÍCULO 12". CONVOCATORIA. El "Proceso de Selección No. 647 de 2018 - Convocatoria
Tenitoríal Centro Oriente" se divulgará en la página wqb www.cnsc.oov.co. y/o enlace SIMO y en la
página web de la entidad objeto •dé!, concurso, conforme á lo dispuesto en eí artículo 33 de iq Ley 909
de 2004, así como en los demás medios- que determine ia CNSC, a partir de la fecha que se
establezca, y permanecerá publicada, durante ei desarrollo de la misma.

ARTÍCULO 13°. MODIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. Antes de dar Inicio a la etapa de
inscnpciones, el Proceso de Selección podrá ser modificado o complementadó, de oficio o a solicitud
de La ALCALDIA DE PEREIRA debidamente justificado, aspecto que será supervisado por la CNSC y
oportunamente divulgado a través de la página web www.cnsc.Qpv.co v/o enlace SIMO.

Iniciada la. etapa de inscripciones, el Proceso de Selección sólo podrá modificarse en cuanto al sitio
ñora y fecha de inscripciones y aplicación y acceso de las pruebas. Las fechas y horas no podrán
anticiparsea las previstas Inicialmente. | . / • k

'3 fecha de las inscripciones, se divulgarán por los mismos mediosuti izados para la divulgación del Proceso de Selección, por lo menos con dos (2) dias hábiles dé
anticipación a la fecha de iniciación del período adicional.
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Las modificaciones relacionadas con fechas o lugares-de-aplicación de las pruebas, serán publicadas
en ia pagina web www^cnsc.oov.co y/o enlade: SIMÓ, con por lo menos dos (2) días hábiles de
anticipación a la'fecha inklalménle prevista para su aplicación.

P®nu'cio de lo. anterior, los errores formales se podrán corregir én cualquier
hémpb de oficio o a peliclóh -de parte de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

AI^TlCULO'14% CONSIDERACIONES PREVIAS AL PROCESO DÉ INSCRtPCtÓN. Los aspírantesa
participar en,el presente" concurso de méritos, deben tener en cuenta las siguientes consideracioriés
antes de Iniciar su proceso de inscripción":

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

El aspirante debe registrarse en SIMO, en la opción 'Registrarse', diligenciar todos los datos
solicitados por el Sistema en cada uno de los pasos del formulario denominado 'Registro de
Ciudadano . Al respecto, cabe precisar que. el regis.tro en el SIMO se realizará por una única vez

inscripción al 'Procesó de Selección No. 647 de 2018 - Convocatoría Territorial Centro
onenfe. se hará en las fechas establecidas-por la CNSC. únicamente de manera virtual a través
del apjicalivo SIMO, dispuesto en la página Web de la Comisión www.cnsc.gov.co
Al ingresar a la página www,cnsc.QÓv.co botón,SIMO, sj aspirante debe leer cuidadosamente las
indicaciones y orientaciones señaladas en el 'Manual de Usuario - Módulo Ciudadano - SIMO'
en el menú "kíoimación y capacitación" opción 'Tuloriales y Videos' que se encuentran en el

a^^lcalivo identificado con el símbolo f?) de cada formulario qué se debe diligenciar en el
Una vez registrado, debe ingresar a la página web www.cnse.oov.co enlace SIMO, con su
usuario y contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados
con su forrnaclón académica, experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios,
IOS cuales le servirán para la verificación de [os 'requisitos mínimos y para la prueba de valoración
de arilecedenles en el presente cbncürso de méritos. Cada documerito cargado a SIMO no debe
exceder de 2.MB de tamaño y debe estar en formato PDF.
El aspirante debe verificar que cumple con las condiciones y requisitos exigidos para él elerciclo
□el empleo por el que va a concursar en el 'Procesa de Selección No. 647 Jle 2018 -
Convocalóna Temlorial Centro Oriente'' los cuales se encuentran definidos en-^OPEC del
bisiema General de Carrera Adm.inistraÜva de La ALCALdIa DE PEREIRAf publicada en la
página www.cnsc.Qov.co enlace: SIMO.
Sí no cumple con los requisjto.s del empleo para el cual desea concursar o sí se encuentra
mcurso en alguna de las causales? de Incompatibindad e inhabilidad dispuestas en las normas
vigentes,, el aspirante no deb'e inscribirse.
Una vez idenliñcados ios empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá
marcarlos en SIMO como favoritos, luego seleccionar y confirmar el empleo al que desea
postularse: para así proceder a efectuar el pago solamente para el empleo para el cual va a
concursar., - - r r
Efeeluado el pagó, el aspirante soiarnente se podrá-inscribir a un (1) proceso de selección y a un
(1) empleo en el marco del 'Proceso de Selección Nú. 647 tíe 2018 - Convocatoria Territorial

®  concurso tíe méritos es uno solo y está conformado por variasentidades, y la aplicación de pruebas escritas se realizará en una misma sesión y en un único
Ola, en tas ciudades relacionadas en el articulo 27 del presenté. Acuerdo.
Qon la inscripción, el aspirante acepta todas- las condiciones contenidas en este Proceso de

respectivos reglamentos relacionados con el mismo, en concordancia con él
numeral 4 del articulo 9 del présente Acuerdo

durantVpf™^-"' Información y de divulgación oficial,riohoyi proceso de selección, es la página www.cnsc.QQV.eo y/o enlace: SIMO, por lo tantodeberá consultarlo permanentemente. . hvi
de ® '^V^pirantes la información relacionada cort el Concurso Abierto
artículo registra.do en ese aplícallvo, en concordancia con el
en es Wi t ' consecuencia, el registro de un correo electrónico personal
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El aspirante acepta que para efectos de la rioiiftcación-de las Actuaciones Adminislfallvas que se
generert en desarrollo del proceso de selección, de conformidad con ío dispuesto en el Decreto
Ley 760 de 2005, la CNSC lo realice por medio del correo electrónico registrado en SIMO,
o  ®' Proceso de Selección con los documentos que tiene registrados enoJMO hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de ja etapa de inscripciónes, conforme
al procedimiento indicado en el numeral 6, Articulo 15 del presente Acuerdo. Los-documentos
cargados o actualizados con posterioridad solo serán \?álidos para futuros procesos de selección
^scribirse en el 'Proceso de Selacdón No. 647 de 20.td - Convocatoria Terrilorbl Centro.
Oriente, no significa que el aspirante haya superado el con.curso. Los resultados obtenidos en
cada fase del mismo, serán el único medio para determinar eí mérito en el proceso de selección y
sus consecuentes-efectos, en atención a lo regulado en este Acuerdo,
El .aspirante debe Indicar ía ciudad de presentación de las pruebas del 'Proceso de Selección No

~ Convocafona Territorial Centró Oriente" de acuerdo con el listado desplegado enSIMO previo a efectuar el pago para realizar (á inscripción en concordancia con lo dispuesto en el
articulo 27 del presente Acuerdo.

condición de dlscapacidad debe manifestarlo en el formularlo de datos básicos en
SIMO, 3 fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas y
acceder a las mismas cuando a"ello hubiere lugar.

PARÁGRAFO. Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, a través del SIMO, actualizar
bajo su exclusiva, responsabilidad, datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de
telefono, con excepción del correo electrónico y número de cédula registrado en su inscripción, datos
que son inmodificables directamente por el aspirante y que solo se actualizará previa solicitud del
mismo y aceptación por parte de la CNSC.

DE INSCRIPCIÓN. Para inscribirse en el presente proceso de
selección, el aspirante debe realizar" el siguiente ¡procedimiento en el Sistema de Apoyo Igualdad.
Mente .y Oportunidad - SIMO, y es responsable de cumplirlo a caballdad. siguiendo las instrucciones
seqa^das en el Manuat.de Usuario - Módulo Ciudadano - SIMO' publicado en la página web de la
CNSC ytp://www.cnsc.qov.co en el menú "Infomiaclón y capacitación" opción 'Tuioríáles y
Videos:

1. REGISTRO EN EL SIMO; El aspirante debe verificar sl se encuentra registrado en el SIMO. SI
no se encuentra registrado debe hacerlo, .y para el efecto debe tener en cuenta lo señalado en
erartlcuío 14 del presente Acuerdo.

DE OPEO: El aspirante .registrado debe ingresar al Sistema de Apoyo Igualdad,
^érilo y Oportunidad-SIMO, revisar los empleos de carrera ofertados en eí presente Proceso
de Selección y verificar en cuales cumple con los requisitos mínimos exigidos para su
participación y desempeño,

3. SELECCIÓN DEL EMPLEO: El aspirante debe esccgerel empleo.para el cual va a concursar,
veníicando que^ cumpla con los requisitos mínimos exigidos para su participación y
desempeño, teniendo en cuenta que únicamente podrá inscribirse a un (1) proceso de
selección y a un (1) empleo en el marcó del "Proceso de Selección-No. 647 de 2076-
Convocatoria Territorial Centro Oriente", reiterando que el Proceso de Selección es úno
(1) solo y esta conformado por varias entidades del orden territorial. Asi mismo, la aplicación
de las pruebas escrilas se realizará en Una misma sesión, en un único día. en las ciudades a
las que se hace referencia en el articulo 27 del presente Acuerdo.

Una vez haya decidido el fempleo Hb su preferencia, debe seificcíonarln rimh m
realizarla confirmación de selección del empíea —

proceso do inscripción, el aspirante podrá actualizar, modificar,

en &M0 ^ información y/o documentos que ingresó o adjuntó cuando se registró

'*■ INSCRIPCION AL EMPLEO: SIMO mostrará los dalosbásicos, documentos de formación, experiencia, producción intelectual y otros documentos
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que el aspiranle tiene registrados en el Sistema di mome-nto de sü inscripción. El aspirante
debe validar que dicha Inforrhación es pertinente, correcta y se encuentra actualizada.

El aspirante debe verificar^ que los dócünieritos registrados en ef SIMO sean legibles;
(sorrespondan con ios requisitos del empleo y que-la información que suministra coincida con
los documentos cargados.

Para continuar con.siguiente paso (pago ¿e derechos de participación), el aspirante debe
seleccionar la ciudad de preseritación dé las pruebas escritas.

5. pago de derechos, de PARTICiPACrÓN: El aspirante debe realizar el pago de los
derechos de participación, en el Banco que para el efecto se designe por la CNSC. El pago se
podrá efectuar de manera electrónica online por PSE o por venlanilla en cualquiera de las
sucursales que establezca el Banco designado.

Al finalizar la confirmación de lós.datos de Iriscrlpcióh al empleo. SIMO habilitará las opciones
de pago y el aspirante debe seleccionar la de su preferencia.

SI el aspirante realiza el pago por la opción-online por PSE. el sistema abrirá una
ventana ernergente con el listado de ios bancos pata realizar el papo. Una vez
efectuado el pago, SIMO enviará la confirmación y datos del pago.

•  Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventarillla en el Banco, deberá hacer
el pago por lo menos dos (2) .dias hábiles antes de vencerse el plazo para las
Inscripciones. -SIMO ge.nerará un recibo que debe ser Impreso en láser o alta
resolución, para efectuar el pago en cualquiera de las sucursales del Banco,

í®?® efectuar ei pago para el empleo para el cual va a concursar-
nne ® devoIucíón del dinero por ningún motivo, circunstanciaque se entiende aceptada por el aspirante.

'I"® =l"eda Inscrito; debe
numerar de formalizar la Inscripción señalado en el siguiente

T  y infirmado por el Banco, el aspirante debecargados son los que le permiten acreditar el cumplimiento de ios
y ,'® ®'rven para, ser tenidos en cuenta en la prueba -de valoración dean ecedentes en el presente concurso de méritos, y procreder a formalizar la InscrlbCíón

riat inscripción, SIMO generará un reporte de inscripción con
iTasD r^ntíS q^® podrá ser consultada en cualquier momento porei aspirante al Ingresar con su usuario a SIMO.

inscripción se habilitará de

ScaíaírptfparllfSar^SS ™
I  ° t'dddmdnlps.para participar en al -pracasa
fecha Ssouesta oor ifl L" ̂ony®ca/ona,rém/orfa/ Cenfm Oriente", únicamente hasta Ja

Certificado de lnscripclón con tes actuaTzac¡one°sS
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PARÁGRAFO. Si al finalizar la etapa de Inscripciones, el aspirante pagó los derechos-de
partiGipación para algún empleo y no cerró la ¡nscripclóM. de la que trata el numeral 6 del presente
articulo, el sisleriia automáticamente realizará la inscripción del aspirante. Si el aspirante pagó los
derechos de participación para más de un empleo, será inscrito al último, y todos los dócumentos
que tenga registrados al momento le serán asociados a dicha inscripción.

ARTÍCULO 16°. CRONOGRAIVIA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS
DERECHOS DE PARTICIPACION. El proceso de Inscripción y pago se realizará atendiendo las
Siguientes actividades:

ACTIVIDADES

La etapa tíc inscripciones comprendeM] El
Registro en SIMO o su cquMalojite. 2) La
consulta de la OPEO, 3J La sélecclán del
empleo, 4) Confirmaclé'n do los daios de
inscripción al empleo. 5] El pago de. los
derechos de participación. 6) La lormalización
da lá inscnpción.

PERIODO DE EJECUCION

1
La Comisión Iníormará con al menos
diez (10} días hábiles de'antelaolóh, la
focha de Inicio !y de duración de esta
actividad, i

LUGAR 0 UBICACION

Página Weí» wvw.er>sc.oov.co
y/o enlace; Sistema de apoyo
para la Igualdad, eí Mérilo y la
Oportunidad -SIMO.

Banco que se designe para el
pago.

Publicación do! número de aspirónles
Inscritos por empleo.

Lós aspirantes Inscrilos podrán
consultar en SIMO o su cquivalenlo,
con su usuado- y conirsseíta. el lisiado
de aspírenles íñscrlles para el mismo
empleo. '

Páfltna Wfib www r.nsr nov co
y/o enlace; Sistema de itpoyo
para la.lguardad.ei Mérito y |a
OportuDídad -SIMÓ.

PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ÍNSCRIPCTONES. Si antes de finalizar el plazo de
inscripciones no se hari Inscrito aspirantes para tino o varios empleos o cuentan con menos Inscritos
que vacantes ofertadas, la GNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones, lo cual se divulgará en
oportunidad a los interesados a través de las alertas que se generan en SIMO y por medio de la
página web de la Comisión.

I

CAPÍTULO IV

DEFINICIONES Y CONDICIONES DE LA. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE
REQUISITOS MÍNIMOS Y PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DÉ ANTECEDENTES.

ARTÍCULO 17°. DEFINICIONES. Los factores.que se tendrán en cuenta para determinar los
requísitps dé los empleos de las entidades territoriales conforme a lo previsto en el Decretó Ley 785
de 2005 y la Ley 1064 de 2006, serán ía educación formal, la Educación para el Trabajo y el
Desarrollo Humano, y la experiencia

Para lodos los efectos del presente Acuerdo, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones;
I

Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cullural y social que-se fundamenta
en una concepción integral dé la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes.

Estudios: Se entiende por estudios los conocimientos acadérnicos adquiridos en Instituciones
públicas o privadas,.^ debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la
educación básica primaria, básipa secundaría, media vocaciona|, superior en los programas de
pregrado en las- modalidades de formación técnica profesional tecnológica y prófesional y en
programas de poslgrado en las modalidades de especializaclón, maestría, doctorado v
postdoctorado. i

Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una
secuencia regular dq ciclos lectivos, con sujecióri a pautas curriculares progresivas, conducertles a
grados y tituios.

Núcleos Básicos de Cónocimlento - NBG: contiene las. disciplinas académicas o profesiones, de
acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación
bupenor - SNIES y conforme lo dispuesto en el articulo 2.2.3.5.del Decreto 1083 de 2015
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Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humario, Es aquella que se [ñiparte en instituciones
publicas o privadas certificadas en los términos del articulo 2.6.4.3 del Decreto 1075 dé 2015, con el
ol^'eto de complementar, actualizar, suplir conocihitentos y tormar, en aspectos académicos o
laborales sin sujeción al sistema de nivelés y grados establecidos en la Educación Fonnal.y-conduce
a la obtención de Certificados de Aptitud Ocupacíonal.

Educación InfoiTOal. Se" considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneo
adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos,
tradiciones, costumbres, •comportamienlos soclale.s'y otros no estructurados. Aquella que tiene como
objeliyo brindar oportunidades" para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar
conocimientos, tiabílidades, técnicas y prácticas. '

De conformidad con el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 20Í5, tiacen parte de esta oferta
educativa aquellos cursos que tengan una duración Inferior a cíenlo sesenta (160) horas. Solo darán
lugar a la expedición de una constancia de asistencia. Se acreditarán a tfavés de certificaciones de
participación en eventos de formación como diplomados, cursos, seminarlos, congresos, simposios,
entre otros; a excepción de los. cursos de inducción, cursos de ingreso yfo promoción que se dicten
con ocasión de los procesos" de selección en ia entidad.

Experiencia^: Se entiende por experiencia, los conocimientos, las habilidades y destrezas adquiridas"
o oesarrolíadas dúrarife el ejercicio de un empleo, profesión, arte u oficio.

Para efectos del presente Acuerdo, ia experiencia se clasifica en profesional, profesional relacionada,
^  cuepta de conformidad con lo establecido en la OPEC que

sXccíón Funciones y Competencias Laborales de la entidad objeto del Proceso de
Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la lerminación y aprobación del pénsum
académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la
profesión o discipílna académica exigida para el desempeño del ernpleo.

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad
toociai en salud [a expenencia profesional se computará a partir de. la inscripción o registro
profesional de conformidad con la Ley 1164 de 2007.

«liscipllnas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la experiencia
profesional se computará de la.siguiente manera: ' » . h

SI él aspirante obtuvo su tílulo profesional antes de la vigencia de Iq Ley 842 de 2003 la
experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum
académico respectivo.
Si el ppiranle obtuvo su titulo profesional póstéiior a lá vigencia dé la Ley 842 de 2003 la

prbfesfontf oon^putará a partir de la fecha de expedición de lá melrlcüía
En caso de que el empleo ofertado contemple como requisito de esludios, además de la
ingeniería y Afínes, otros Núcleos Básicos del Conocimiento diferentes a este, la experiencia

computará a partir de la lerminación y aprobación del pensum
académico de educación superior o el diploma.

postéfioridad a la terminación de esludios en las modalidades deformación tecmca profesional o tecnológica, no se cdnslderará experiencia profesional

SS"alLémíoo'Hp'l a partir dp la terminación y aprobación del
TeSofon pn pf I I ;^®®P®ct'va formación profesional, diferente a la Técnica Profesional y
a pS ^ ° que lengan fundones similares a las del empleo
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Experiencia reiacionada: Es la adquirida en ei ejercicio de" empleos o actividades que tengan
funciones similares a las del cargo a proveer.

Experiencia laboral: Es lá adquirida con ei ejércicio de cUaiquier empleo, ocupación, arte u oficio.

Experiencia docente: Es la adquirida en ei ejercicio de las actividades de divulgación del
conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. La experiencia
docente será válida cuando asi esté determinado en ei ManUai especifico de funciones y
competencias laborales de ia entidad y por consiguiente en la OPEC.

artículo 18". CERTiFiCAClÓÑ DE LA EDUCACIÓN, Los estudios se acreditarán mediante la
presentación de diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las Insfiluciones correspondientes o
certificaciones sobre ia obtención de! título, o. certificado de terminación y aprobación de materias del
respectivo perisum acacfémico, cuando' así íó permita ia legisíacíún vigente al respecto. Para su
validez requerirán de- ios registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la
materia. La tarjeta profesional o matricula correspondiente, -según sea el caso, excluye la
presenlación de los documentos enunciados anteriormente.

Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el servidor deberá presentar ia correspondiente
la^rjeta o matricula profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo
5" de la Ley 190 de 1995 y en las normas que ia modifiquen o sustituyan.

Certificaciones de educación para el trabajo y ei desarrollo humano. Los programas específicos
de educación para el trabajo y el desarrollo humano, se deberán- acreditar medíante certificados
expedidos por las entidades debidamente autorizadas para ello, de conformidad con fo .dispuesto en
el Decreto 1075 de2015;.los certificados pueden sen

I

•  Certificado de Técnico Laboral por Competencias. Se otorga a quien haya alcanzado
satisfactoriamente las compelsncías establecidas en ei programa de formación laboral.

•  Certificado de Conocimientos Académicos. Se otorga a. quien haya ciiiminado
salisfacloriamente un programa de formación académica debidamente registrado.

Las certificaciones deberán contener, como mínimo, los siguientes datos, según lo previsto en el
Decreto 785 de 2005:

•  Nombre o razón social de la entidad.
•  Nombre y contenido del curso o programa.
•  Fechas de realización.
•  Intensidad horaria, ia cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en. días, se

debe indicar el número total de horas por día.

Certificaciones de ia educación "informai. La educación informal se acreditará mediante ia.
constancia de asistencia o participación en eventos de formación tales como: diplomados, cursos,
seminarlos, congresos, simposios, entre otros, expedida por-la entidad o Institución que ia Imparte, y
deberá contener mínimo lo siguiente:

•  Nombre o razón social de la entidad o institución.
•  Nombre del evento.

•  Fechas de realización.
•  intensidad horaria, la cual debe estar Indicada, en huras y en caso de expresa.rse en días se

debe señalar el número tola! de horas por día.

Se exceptúan los cursos de inducción, Cursos de Ingreso y/o promoción que se.dicien con ocasión de
IOS procesos de selección en la;entidad,

Títulos y certiflcados obtenidos en ei exterior. Los estudios realizados y ios lilulos obtenidos en el
exterior requerirán para su validez, estar apostillados y traducidos en Idioma español de acuerdo con
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'®® "a'as ciBj Cpncü^bibrotó para proveer deflhitWámeriíe los
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Terrlidi'iáíCentró Órlente"

establecidos en la Resolución 3269 de- 2016. del Ministerio de Relaciones
I

?o1esrón''drn/pm^ P^^lgrado en el exterior, al momento de tomarnSSñ W. Sf^p'eo publico que exija para su desempeño estas modalidades de formación
nn?h rftVr? Cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados expedidospor la correspondiente Institución de educación superior. Dentro de los (2) años siguientes a ía fecha
pniK f debidamente homologados; si no lo hlcferTseaplicará lo dispuesto en el artículo 5" de la Ley 190 de 1995, articulo 7 delÜecrelo ley 785 de 2005 y
en las normas que lo modifiquen o sustituyan.

f.Ptecedentes sólo se tendrá en cuenta la educación.para el trabajo y e!
eSn pÍ . " H cuando sean relacíónadas con las funciones del respectivocl^fertfempo Presente Acuerdo, acreditada en
orel!^!ÍcWn dP nSflf EXPERIENCIA. La experiencia se acreditará mediante la

rdíunmrl'p Ip a padír de la fecha de terminación de materias deberá
V la aorS^adón dL ípín^í"^ educatlva. en qué conste la fecha de terminacióna oaS irotíinrS.n S? íf caso de no aportarse, la misma se contará^PnírnTci f el caso de los profesionaies de la salud eingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 del presente Acuerdo.

exact?'"°^^°^ experiencia en entidades públicas o privadas, deben Indicar de manera expresa y
-a) Nombre o razón social de la empresa que la expide

® ^f®®!^P®"a.dos con fecha de inicio y terminación para cada uno de ellos(día. mes y ano), evitando el uso deJa expresión actualmente.o) Tiempo de servicio corno se índica en el numeral anterior

eSlezca empleo o 'empleos desempañados, salvo que la ley las
I

anTlfitf expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la firma,diréeSy teléfono " ' ' eentratante, ,asl opmo su
SrpTrírtda sfesfotoTrlL'lf''""h T r"'"® ™ el tiempo deperiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8).

íespSa ™rtlfibSní.T'^ P'sPiPerón de servidos, deberá ser soportada pon la

dei^íior:r^.:í

meroMrasTapSs),XmrJ^^^^^^^^^ lnP«tuolonee
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'Pbrol cual sé establecen las regías del Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los

le '^dmlnlslrativa de la planta de P.ersonaloe LaAH.ALOIADE.P£REmA--RISARALDA "Proceso de Solección No. 647 de 2018-Convocatoria
Territorial Centro Oriente"

qué el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en
uria empresa o entidad aclualmente liquidada, la experiencia .se acreditará, medíanle declaración del
mismo, siempre y cuando se especifiquen tas fechas de inicio y de terminación (día, mes y año) el

g^edad^delturarS^^ funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la
PARÁGRAFO 1'. Las certificaciones que. no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no

validas y, en consecuencia, no serán objelo de evaluación dentro del proceso de
selección ni podran corregirse, o complementarse posteriormente. No se deben adjuntar actas de
posesión.ni doc.umentos diferentes para demostrar la experiencia.

de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse
detíidamente traducios y apostillados o legalizados, ségún sea el caso. La traducción debe ser
realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución. No. 3269 de 14 de
junio de 2016 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

P^Tlinín? Y RESPECTO DE LAS CERTIFICACIONES DEtbiUDlCS Y EXPERIENCIA. Las definiciones y reglas contenidas en los artículos 17' a 21® del
presente Acuerdo, serán aplicadas de oianera ¡rreslricta para lodos los efectos de la etapa de
veniicacion de requisitos mínimos y la pruaba.de valoración de antecedentes.

Los certificados de estudios -y experiencia exigidos para eL^pleo al que él aspirante quiera
alcaldía DE-:PEREIRA^efL preselarse en los términos

establecidos.en este Acuerdo en consonancia comlo dispuesto en el Decreto 785 de 2005.

No se aceptarán para ningún efecto legal los títulos, diplomas, actas de grado, ni certificaciones de
mi? ̂ experiencia que se aportan por medios distintos al aijíicativo SIMO, o cargados o"modificados con poslerloridad a la fecha dispuesta por la CNSC para si cierre de la etapa de
nscripciones en este Proceso de Selección; o en la oportunidad prevista para las reclamaciones
irenle a Ips resultados de verificación de requisitos mínimos o de valoración de antecedentes. Los
documentos de estudio y experiencia adjuntados o cargados en el SIMO podrán ser objeto de
comprotjación por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil o de la universidad o inslllüclón de-
educación superior que.s© contrate para el desarrollo del.concurso de méritos.

PARA PrVipra VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS YPARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los documentos que se deben
!' lenificación de los Requisitos Mínimos como para laprueba de Valoración de Antecedentes, son ios siguientes:

1. Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras u otro documento de identificación con
lotograíia ynumero de cédula.

2. Titulo(s) académico(s) o acla(s) de grado, o certificación de terminación de materias del
^spectivo centro universitario, conforme a los requisitos de estudio exigidos en el Proceso de
Selección para ejercer el empleo al cual aspira y la Tarjeta Profesional o la certificación de
Iram.ile en los casos reglamentados por la ley.

cursL' £ Educación para el Trabajo y Désarroílo Humano y de
.  de .formacion de Educación Informal, debidamente organizadas én el ordencronológico de la mas reciente a la más antigua.

'*■ expedidas por la autoridad competente de la respectiva InstituciónSnr mo.i ^ H í' .°^d®"3das. cronologlcamente de la más reciente a la más anligua. Estos
»l°„%faS„r9rp;es"rAtído.'' ^ -pecificaCones
defemSÍo de laSc ^ cumplimiento de los requisitos mínimoster^ídSl en rnplL ^ J w® ®' ^spirante y aquellos que considere deben sertenidos en cuenta para la pnjeba de Valoración de Antecedentes.



2tíil810000042g6. Página I4'dé 25'

Por el cual se eslabiecen las reglas def Concurso ablértp de méritos para proveer déffnltivanierite íb^
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Cuando él empleo requiera para su ejercicio la acrédilaclón de la Licencia de Conducción, ésta débe
aportarse teniendo en cuenta que la misma se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para
la respectiva validación.

El cargue de los documentos es una obligación deí aspirante y se efectuará únicamente a iravés.del
SIMO, hasta la fecha dispuesta por la CNSC para él cierre de la etapa de inscripciones conforrñé al
procedírrijenlo indicado en el numeral 6, Artículo 15 def presente Acuerdo, Después de esa fecha la
infbrmación cargada en el aplicalivo para efectos de la verificación de requisitos mínimos y la prueba
de valoración de antecedentes es inmodificable y no podrá ser complementada.

Los documentos enviados o radicados en fomia física o por medios dislintós aI SIMO, o los que Sean
adjuntados o cargados con posterioridad a la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa
de inscripciones no serán objeto de análisis. " '

Cuando el aspirante no presente la documentación que acredite los requisitos mínimos de que trata
este articulo se entenderá que desiste de continuar en el proceso de selección.y. pdrtantó. qgedárá
excluido del Concurso. •

PARÁGRAFO. La situación militar deberá ser acreditada en los términos del artículo 42 de la Ley
1861 de 2017.

artículo 22°..verificación DE REQUISITOS MÍNiiftOS. La yefiíicad.ó.ñ del cumplimiento de los
requisitos mlnlrnos para el empleo al que sé aspira, no es una prueba ni un instrumento de selección,
es una condición obíigaloria de orden constitucional y lega) que da no cumplirse genera el retiro del
aspirante en cualquier etapa del proceso de selección.

I

La universidad o Inslilucióii de educación superior contratada por la CNSC, realizará a todos los
aspirantes inscritos, lá verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el
empleo que hayan seleccionado y que estén señalados en la OPEC de La ALCALDIA DE PEREIRAf^
con el fin de establecer si son ó no admílldos para continuar en el concurso de méritos.

La verificación de requisitos mínimos, se realizará exclusivamenle con base eñ la documentación

IniA if en el Slstem.a- de Apoyo para la Igualdad, el Mérito V la -Oportunidad -SIMO, hasta la fecha dispuesta por la .CNSO para el cierre de ja etapa de inscripciones conforme a lo
registrado en el ultimo certificado de inscripción generado por el Sistema, .en la forma eptéblécida
y de acuerdo con las exigencias señaladas en la OPEO de La.ALCALDÍA DE PERÉIRA^^icada eñ
las paginas web de la CNSC www.cnsc.aov.cQ, y en la de la universidad o Ihstituoión de educación
superior que la CNSC contrate para el efecto. '

Los aspiráhtes que acrediten'y cumplan los requisitos mínimos establecidos o las-equivalencias o
allernatlvas determinadas en la OPEC cuando estas existan y apliquen para el empleo al cual se
inscripieron. serán admitidos para continuar en eí-proceso de selección, y aquéllos que no cumplan
con lodos los. requisitos mínimos establecidos serán inadmitidos y no podrán continuar en el
concurso.

I" J° previsto en los anteriores artículos, se aplicarán las disposicionesreferentes a la prueba de Valoración de Antecedentes del presente Acuerdo.

conformidad con lo eslablecido eri el Articulo 2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015

Policfa df f Asente de Tránsito, o Inspectores d¿
rstábLirin.» «n ̂  Sv r? D-ín PfR^^R'^berán dar cumplimiento .a los requisitos mínimos
exSf «SI T , Empleos de Carrera - OPEC de acuerdo cpn> los requisitosexigidos en la Ley 109B de 2006; 1310 de 2009 y 1801 de 2016, respectivamente.^

del RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO

Dáoma verificación de requisitos mínimos será püblicado en lay/o enlace: SIMO,' 'Proceso de Selección No. 647 de 2018 -
Convocalona Temíonal Centro Oríente". y en la página de la universidad o institución de educación
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JmT ®o" reglas do! Concursa abierto de mórilos para proveer deflnitivámertte los
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superior corilratada. á partir de la fecha que disponga la CNSC. fecha que §erá Informada por estos
mismos medios con una antelación noJoferiof a cinco (5) días hábiles. Para conocer el resultado, los
aspirantes deberán Ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y contraseña, en -donde podrán
conocer el listado de aspirantes admitidos y no admitidos' para el.mismo empleo.

AR.TÍCU1:0 24°. RECLAMAGIONES. Las reclamaciones con ocasión de- los resultados de la
venficaclón del curriplímienlo de requisitos mínirnos, deberán ser- presentadas por los aspirantes a
través del SIMO, dentro de ios dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
resultados, en los términos del articulo 12° del Decreto Ley 760 de 2005, las-cuales serán decididas
por la CNSC a través de ja universidad o institución de educación superior contratada por la CNSC.

Para atender las reclamaciones, la universidad o Institución de educación superior contratada, podrá
utilizarla respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004,
proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Conlóncloso Administrativo sustituido por el articulo 1 de la Lev
1755 de 2015.

Las respuestas a las reclamaciones, serán cortiunicadas a los participantes en los térmirios del
articulo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas por estos, a través de la página web
wftw.-cnsc.qov.co y/o enlace: SIMO, "Proceso 'de Selección No,. 6^7 de 2018 - Convocatoria
Territorial Centro Oriente', o en la página web de la universidad o institución de-educación superior
contratada. |

Los documentos presentados por los aspirantes eñ la etapa de reclamaciones' son extemporáneos,
por lo que no serán tenidos en cuenta en el proceso de selección.

Conira la decisión que resuelva las reclamaciones no procede ningún recurso.

ARTÍCULO ,25°. PUBLICACIÓN DEL RES.Ul.TADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y NO
ADMITIDOS. El resultado definitivo de admitidos y rio admitidos, será publicado en la página web
www.cnsc.qov.cq enlace: SIMO,, el cual debe ser consultado por los aspirantes, ingresando Con su
usuario y contraseña.

CAPITULO V

PRUEBAS

ARTÍCULO 26°. CITACIÓN A PRUEBAS ESCRITAS. La CNSC y/o la universidad o institución de
educación .que se conltale-p'ara el desarrollo del concurso, Informarán a través de su página web, la
fecha a partir de la cual los aspirantes admitidos én la etapa de verificación de requisitos-mlnímos'deí
Proceso de Selección No. 647 de 20Í8 - Co'nvQcaloría Terriloríal Cenfrp Oriente", deben Ingresar
con su usuario y contraseña al SIMO o su equivalente, para consultar la fecha, hora y lugar de
presentación de las pruebas.

PARÁGRAFO. Los aspirantes deben revisar la GUÍA DE ORIENTACIÓN que para las pruebas
reahceja universidad, institución universitaria o institución de educación superior contrataría, debido a
que el mencionado documento le permitirá conocer de manera detallada las recomendaciones e
instrucciones para la presentación dé las mismas» así como la forma en que los resultados de
aplicación de las distintas pruebas serán calificadas y/o evaluadas en el Proceso de Selección.

ARTÍCULO 27^ CIUDADES DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. Las pruebas escritas
previstas en este proceso de selección, Convocatoria Territcríai Centro Oriente, serán aplicadas en
las ciudades de Pereira, Manizdíes, Viilavicencfo. Neiva y puerto Carreño, de acuerdo con la ciudad
seleccionada por el aspirante, previo al pago de los derechos de participación para su Inscripción.

ARTÍCULO 28°. PRUEBAS' A APLICAR. CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con lo
previsto en el numeral 3 del artículo 31° de la Ley 909 de 2004. las pruebas o Instrumentos de
elección tienen como finalidad apreciar la capacidad, Idoneidad y adecuación del aspirante y

establecer una clasificación de los mismos, respecto de las co.mpelencias y calidades requeridas para
desempeñar con eficiencia las funciones y responsabilidades de un empleo. La valoración dé bsIqs
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fáclóres se efectuará a. través de tnecl|os técnicos que respondan a criterios de objetividad e
imparciaíidadi con parámetros previamente establecidos,.

En el siguiente cuadro se señalan las pruebas que se aplicarán para ios empleos de los diferentes
niveles convocados en él presente proceso de selección y los parámetros para cada una de ellast

NIVEL PROFESIONAL, TÉCNICO Y ASISTENCIAL

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL PUNTAJE

APROBATORIO

Compelenclás Básicas y íunclonaíes- Erjtilnatoria 60% 65.00

Cómpátenciss Comporta.-nonlalas ClasilicalarTo 20V. No Aplica

Valoración de Anie'cedenles ClaslncBÍodo 20% No Aplica

TOTAU 100%

PARÁGRAFO. En la <3ula de Orientación se inforrnárá el sistema de calificación que se- aplicará a
cada empleo, á fin de que el aspirante conozca la forma cómo será caíificada su prueba.

ARTÍCULO 29^ PRUEBAS SOBRE COMPETENCIAS BÁSICAS, FUNCIONALES y
•COMPORTAMENTALES. Oichias competencias ̂ llenen elementos cognítivos, aclitudinales y
procedimentales, que pueden ser evaluadas, mediante; pruebas y/o instrumentos adquiridos o
construidos para tai fin. m •

La prueba sobre competencias básicas evalúa en general ios niveles de dominlo.sobre los saberes
básicos y/o aptitudes que un servidor público al servicio del Estado y para un empleo especifico, debe
conocer o tener, i . r k ■

I

La prueba de competencias funcionales está destinada a evaluar y calificar Ib. que debe estar en
capacidad de tiacer el aspirante, es decir, la capacidad paré ejercer un empleo pútjlicó espéélfico y se
define con base en el contenido funciúnal del mismo. Permite establecer, además da] conocimiento,
la relación entre el saber y la capacidad de integración y aplicadórl de dichos- conocimientos en un
contexto labora). i

de competencias comportamentales está destinada a obtener una medida de las
í  personales de los aspirantes;' así como, a evaluar las competencias requeridas

Sfífkf 'os empleos en relaciótyjbn jas habilidades, aptitudes y responsabilidadeses ablecidos por La ALCALDIA DE PEREÍRV^ .'uz de su cultura organizaclúnal. sus principios y
valores Institucionales, así como lo dispuesto en los Artículos 2.2:4.6 a 2.2.4.8 del Decrelo -IOSS dé

competencias básicas, funciohales y comportamehtales se
y  día. én las.ciudades selédcionadas por los aspirantes,previo al pago de derechos de participación para su inscripción.

So'ÍSÍHpn ^ funcionales se calificarán numéricamente en escala de
^  entera y .dos (2) decimales y su resultado será ponderado

del^prSeme Acuerdo. ^ ^ Establecido en articulo 28

aprobatorio de 65,00 puntos, en virtud de lo previsto

pmíbás de continuarán en el proceso de selección por tratarse de

competencias comportamentales. tendrán carácter cíasííicalorio v se calificaránnuméricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una paS Sa y dos
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"Por el cual se establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para proveer doflnjtívamonte los
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su résullado será ponderado con base en el veinle (20%) asignado a esta prueba, conforme a lo
establecido en el articulo 28® del presente Acuerdo.

ARTICULO 30^ RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas realizadas durante el proceso de-
selección son de caráclér reservado y sólo serán de conocimiento de las personas que Indique la
Cornision Nacional de Servicio Civil en desarrollo de los procesos de reclamación, al tenor de [o
ordenado en el Inciso 3® del numeral 3 del artículo 31® de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO 31®. PtJBLlCACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS SOBRE
COMPETENCIAS BÁSICAS. FUNCIONALES Y COMPORTAlWENTALES. En la fecha que disponga
la CNSC. que será informada con una antelación no inferiora cinco (5) días hábiles, en la página web
vtfww.cn5C:qov,cg y/o enlace SIMO. Los aspirantes deben consultar sus resultados ingresando con su
usuario y contraseña.

ARTÍCULO 32°; RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES. Las reclamaciones de ios aspirantes respecto
de ios resultados délas pruebas aplicadas en el proceso de selección SOLO seráh recibidas a través
de SIMO ingresando con su usuario contraseña.'

El plazo para realizar las reclamaciones es dej cinco (6) dias hábiles contados a partir .del dia
siguiente a la publicación de los resultados, en consonancia con lo establecido en el artículo 13 del
Decreto Ley 760 de 2005.

ARTÍCULO 33°. ACCESO A PRUEBAS, Cuando el aspirante manifieste en su reclamación la
necesidad de acceder a las pruebas, se adelantará el procedimiento establecido en los reglameritos
y/o protocolos expedidos por la CNSC para estos efectos.

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas a él aplicadas, sin que pueda acceder a las pruebas u
hojas de respuestas de otros aspirantes,

Las pruebas .son propiedad patrimonial de la CNSC y el aspirante solo podrá ulillzartas para la
consulta y trámite d? reclamaciones; el uso de esbs para fines distintos podrá.conllevar la exclusión
del concurso y/o sanciones de acuerdó a la normátívidad vigente.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. CNSC - 20161000000DB6 del 11 de abril de
2016. la reclamación se podrá completar durante los 2 días hábiles siguientes al acceso a pruebas.

RESPIJESTA a REGLAMACIONES. Para atender las reclamaciones, la universidad
o institución de educación superior contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de
conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 proferida por la Honorable-Corte Conslllucional y lo
previsto, por el artículo 22 del Código de Procedimiento. Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo sustituido por el articulo 1 dala Ley, 1755 de 2015.

Contra la decisión con la qcie se resuelven las. 'reclamaciones no procede ningún recurso.

ARTÍCULO 35°. CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha que
dispongá la CNSC. qué será informada, con una enleíaclón no inferior a cinco (5) dias hábiles en su
pagina web www.cnsc.qov.co enlace: SIMO, los aspirantes deben consultar ingresando al aDiicatívo
con su usuario y contraseña.

definitivos DE LAS PRÜEBAS BÁSICAS, FUNCIONALES Y
COiyiPORTAMENTALES. Los resuilados definitivos de cada una de las pruebas, se publicarán en la
página web ̂ .cnsc.qov.co enlace: SIMO; los aspirantes deben consultar ingresando con su
usuario y contrasena.

AnlIcedpSpf VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La prueba de Valoración de
^ l , de selección, que evalúa el mérito, mediante el análisis de la historiaacadémica y.laboraí del aspirante.en relación con el empleo para el cual concursa.
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"Pof-el cual se establocen las regias- del Concurso abiéñd d^e'-íñéritos para proveer deflhitivarnerite ios
empléds vacantes pertenecientes al Sisletiia'eénerarílé Carrera Administrativa de la planta de personal
dé La 'ALéALDIA DE PEREIRA - RISARALDA "Rrocés'o de.Selección No, 647 de 2018- Convocaiória'

Terrlioríél Contro'Orle'nie"-

Esta prueba tendrá caráctei" dasiíicatorio y líen'e por objeto la valoración de la formación y de ía
experiencia acreditada por el aspirante,, adicional a los requisitos mínimos éxigidos para el empleo a
proveer, y se aplicará únicamente a los aspirantes- que. hayan superado la prueba sobre
compelericlas básicas y funcionales.

1.a prueba de \/aioración de Antecedentes, será realizada por la universidad o Institución 'dé
educación superior contratada para el efecto por la CNSG, con basé exclusivamente en los
documentos -adjuntados por los aspirantes en el SIMO en el momento de la inscripción, y se
calificarán numéricaménlé en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con. una parte éntera y dos (2)
decimales y su resultado será ponderado por el veinte-por denlo (20%) asignado a esta prueba, de
acuerdo con e! rol del empleo convocado, según lo establecido én el artículo 28' del presente-
Acuerdo.

ARTÍC.ULO 38°. FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los
factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán: educación y experiencia. La
puntuación de los factores que componen lá prueba de Valoración dé Añlecedentes. se realizará,
sobre la.s condiciones de los aspirantes, que excedan los requisitos mínimos previstos para el
empleo.

Para efectos del presente Acuerdo, en la evaluación del factor Educación se tendrán en cuenta la
Educación Formal;-Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano; y la Educación Informal. El
faclor experiehda se clasifica en profesional, profesional relacionada, relacloriada, y laboral. Estos
factores se tendrán en cuenta de acuerdo con lo establecido en la OPEO y en los artículos 17" a 21
dé! presente Acuerdo.

PARÁGRAFO. En la valoración de antecedentes se aplicarán en lo pertinénte, las disposiciones
contenidas en los artículos 17® a 21® de esté Acuerdo.

ARTÍCULO 39°. PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE.
ANTECEDENTES. El valor máximo de cada factor será el establecido-para cada uno,- para lo cual se
tendrá eri cuenta la siguiente .distribución de puntajes:

Pondéracldn

Factores Exporloncia Educaelén

Nivol

Experiencia
Prolosional o

Profesional
Relacionada

Experiencia
Rsíaeíonada

Experiencia
Laboral

Educación
'  Formal

EducocrOn
para el Trabajo
y Desarrollo
Humano

Eduesdin
Iníorrríal

Total

Proleslpnal 40 NA N.A 40 10 10 loo

Técnico N.A 40 N.A 40 10 fO 100

Asislencial NA NA 40 20 .20 20 100

40°. CRITERIOS VALORATIVO? PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA
DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la forméclón académica sé tendrán
en cuenta los criterios y puntajes relacionados a contiriuaGión respecto de los títulos adicionales al
requisito mínimo exigido en la OPEC, los cuales son acumulables. hasta el máximo definido érl el

del empleo factor, siempre y cuarido se encuentren relacionados con las funciones
1. Educación formal:-En la siguiente tabla se establece la puntuación para los estudios de

educación formal finalizados que excedan el requisito mínimo, de acuerdo con el nivel
jerárquico

^ ^^púntos^^' Profesional: La sumatoria de los puntajes parciales* no podrá exceder de
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'Por el cual so establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para proveer deíinltlvamente los
empleps vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Adrnlnístratíva de la planta de personal
de La ALCALDIA DE PEREfRA - RISARALDA "Proceso d$ Selección No. 647 de 2018- Convocatoria

Territorial Centro Orlente"

Tllulo
Nivel Doctorado

1

Maestría >
i

Eapoelallzaclán Profesional

Profesional 35, 25/¡ 20 ,•
\
O

b. Empleos de los niveles Técnico y Asistenclal: La sumatoria de los puntajes parciales no
podrá exceder de-40 puntos para el nivel técnico y 20 punios para eí nivel asistencia!.

ntüio

Nivel

Profesional Espoelaiización
Tecnológico Tecnólogo Espoelciiizacidn'

Técnico

Técnico Bachiller

Técnico 10 20 1  30 20 20.
No se

puntúa

Asistenclal No se puntúa No se. puntúa <  20

-  1
20 20

No se
puntúa

2. Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: La Educación para el Trabajo y el
Desarrollo Hurñano se calificará teniendo en cuenta el número total de Programas certificados y
relacionados con las.íunclones del empleo, de la siguiente maneta;

a. Empleos del nivel Profesional y Técnico:

Número deProgramas Certíflcacíos Puntaje

So más 1 '10

4  ' 6

3 6

2  1 4

1 2

b. Empleos del nivel Asistenclal;

Número do Programas Corllfleados Puntaje

5 offlás 20

.4 1 15

3 10

2 S

1 3-

3. Educación informal: La Educación informal, se calificará teniendo en cuenta el número total de
horas cétilficadas decursos relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente manera:

a. Empíeos del nivel Profesional y Técnico:

INTENSIDAD HORARIA PUNTAJE MAXIMO

180 0 más horas 10

Entre 120 y i 59 hora?. 8

Enire 80 y 119 horas 6

Entre 40 y 79 horas 4

Hasta 39 horas 2

b. Empleos del nivel Asistencia!:

INTENSIDAD HORARIA PUNTAJE MÁXIMO

leOomáS'hora; i 20

Entre t20v 159 horas 15

Enlte 80 y 1-19 horas 10
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Por ercual se eSlablecen las reglas ,d.él CóncUrsQ-aljIérib dé méHtós para proveér défínitlvárténíoOcis
Sistériia GéharaiyB Carrera Administrativa de la pia'ntá de peréb^aTda La ALCALDIA DE PEF{EIRA • RISARALDÁ "Ffódesó Óe Selección No. 647 de 2018 - Convocatoria

rerrftór/á/Cén(ro Gríehté''

INTENSIDAD HORARIA PUNTAJE MÁXIMO

Entre 40 y 79 horas 5

Hasla 39 horas 3

PARÁGRAFO. Los eventos de formación en los que la certíficacfán no establezca intensidad horaria
no se puntuarán. ' ' '

En la educación informa! se- puntuarán lo.s eventos de formación relacronados con las- funciones del
respectivo empleo y no se tendrán en cuenta los cursos de inducción, ni los cursos de Ingresó y/o
promoción que se dicten con ocasión de los procesos de selección de la entidad.

VALORATIVOS PARA PUI^TUAR LA E)CPERIENCIA EN LA PRUEBA
DE VAI-ORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la eJcperiencla se tendrán en cuenta
los siguientes criterios: ,

Nivel Profesional:

Nivel Técnico:

NUMERO LE MESES DE-EXPERIENCIA
PROFESIONAL 0 PROFESIONAL

RELACIONADA
1  PUNTÁJE-MAXtMO

49 mases 0 más 40

Entre. 37 v JS-meses 30

Entro 2S.y 36 meses. 20

Entre 13 y'24 meses 10

Da t a 12 meses 5

NUMERO DE MESES DE EXPERIENCIA
RELACIONADA PUNTAJE MÁXIMO

49 meses 0 más 40

Briife37 y-48 meses 30

Entre 25 y 36 ntesés 20

Entre 13 y24.rrioses !  10

Oai a 12 meses S

N|vel Aslstenclal:

NUMERO DE MESES DE EXPERIENCIA
UBORAL PUNTAJE MÁXIMO

49 meses 0 más 40
6ntro.37 y48 meses 30

Entra 25 v36 meses 20

Entre 13y24 meses 10

De 1 a I2meses ;  5

E^puntaje es acumulable hasta el máximo definido Ún el articulo 40° dé! presente Acuerdo para cada

simultánea, en una o varias ¡nstituciones
(tiempos traslapados), elliempo de expenencia se Gdniabiilzará por una sola vez. ' '

SínS T1°'"^"^ '^"orallnferlor a ocho (8) horas diarias, el liempo deexperiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8).

día^errin rnn Prdeba de Valoración de Antecedentes deberá ser ponderadode acuerdo con lo establecido en di artículo 29° del presente Acuerdó.

VALOI^ACIÓN DE■ac.e,aci6„°^^S¡cír„o^^^^^
aspirante debe.cansultaringresañdo con su usuario y contraseña.
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pmninnL í las reglas del Concursó abierto de méritos pare Jjroveer dennitivamenle los
®' Slslema, General de Carrera Adniinlstra.ílva de la planta de personalde.La ALCALDÍA DE PBREIRA - RfSARALDA "Proceso de.Selección. No. 647 de 2016-Convocatoria

Territoría! Centro Orlente"

En la publicación de resultados de la valoración de antecedentes se informará al aspirante de manera
detallada el puntaje dado en cada factor (educación y experiencia) y la discriminación sobre cada folio'
v6niiC3do.. i

ARTICULO 43*". RECU^WIACIONES. Las reclamáciones que se .presenten frente g los rasuífados de
^ prueba de Valofación de Antecedentes se recibirán y se decidirán por la universidad ó Institución
de educación superior contratada por la CNSC/ a través de su página web y de la página de la
Comisión www.cnsc.oov.cn y/o enlace: SIMO.

Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones de la prueba de Valoración de Antecedentes,
los aspirantes tendrán acceso a través de SIMO a los resultados de valoración de anfécedentes. en el
cual observaran la calificación obtenida en cada^uno de los factores que componen la prueba y la
puntuación final panderada conforme al porcentaje incluido en el presente Acuerdo.

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día

^  publicación de los resulladoSi-en lós términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 deteUUD» I

La CNSC a través de la Universidad o Institución de Educación Superior contratada será responsable
reclamaciones y de comunicarlas al (la) peticíonario(a) a través de la plataforma

olMO.

Para atender las reclamaciones, ia universidad o Institución de educación superior contratada, podrá
utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con ia Sentencia T- 466 dé 2004
proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admíriistrativo sustltuido'por el articuló 1 dé ia Lev
•1755 de 2015,

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso.

ARTÍCULO «".CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha que
disponga la CNSC, que será informada con una antelación no Inferior a cinco (5) días hábiles en la
pagina web de la CNSC-www.cnsc.aov.co y/o enlace: SIMÓ, ei aspirante podrá ingresar al apllcalivo
con su usuario ..y contraseña, y consultar la- respuesta emitida por la universidad o institución de
educación superior, a la reclamación presentada.

resultados definitivos de la prueba de valoración de
ANTECEDENTES. Los resultados definitivos de esta, prueba, se publicarán en la página web
vvww.cnsc.qov.,^q y/o enlace: SIMO, y en la de (a universidad o institución de. educación superior
contratada, eri la fecha que se Informe con antelación, por esos mismos medios. Para conocer los
resultados, los aspirantes deben Ingresar al aplicalivo. con su usuario y contraseña.

ARTÍCULO 46". IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN', La CNSC V la
de Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo del

acmadnní «Sm i" ^0)8-Coovocaioria Tetritorial Centro Oríente". podrán adelantar
miSr» por Posiblés fraudes, por copia o Intento de copia, sustracción de

® 'o'enlo de •sustracción de-materiales de prueba o suplantación o intento de
enconiraS'riS ^ '<®ril'f'cados antes, duranlé o después de ia aplicación de las pruebas o

f  - 1® respuestas o en desarrollo del procesamiento de
^ actuación ad-rhinistrafiva dorrespondienle y comunicará porescnto al interesado para que intervenga en la misma.

Titulo IlídelcS^SJ'íocTdSto^

B la invalidación de .as pruebas de ios
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"pQrel'cüal'^e establecen las reglas dei Ccincprs't^.ableí^ó'de'méritos para proveer dérinitlyamente loé
empleo'aYacantéS'pertenecientes al Sistema Gen'éraí'áe Carrera Administrativa dé la 'pláñta de pérsünál

tii t^ ÁLCALÚlÁ D'É'PEREIRA • RISAFCAÚOA "ProcésQ da Salécclón No. 647 áe 2018 - ConyoCalórlo
Territorial Ceiitro O'iléhié"

PARAGRAFO. Si como produelo de estás aclüacicnés a un aspirante se íe comprueba fraude o
irilento de fraude, copia o intento de copia, sustracción de niateriaiés de prueba o intento' de
sustracción de materiales de prueba o suplantapión o intento de. suplantación, previo cumplimiento det
debido proceso, éste será excluido del concurso en cualquier momento del mismo, inclusive si ya
hiciera parte de la lista de elegibles, sin perjuiclo'de las demás acciones legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 47'. ACTÚAOIONÉS AOWIINISTRATIVAS. En virtud de lo establecido en los literales a) y
h) del artícufo 12'' de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Senriclo Civil de oficio o a petición
de parte, antes de quedar en firme la lista de elegibles podrá rnodificar el puntaje obtenido en las
pruebas aplicadas a lo.s participantes, cuando .se compruebe-que hubo error, caso en el cual iniciará
la actuación adrninistrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que
iritervenga en la misma.

La anterior actuación administrativa se iiiiclará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del
Titulo 11! del Códjgo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CAPITuLo VI
LISTA DE ELEGIBLES

I

ARTÍCULO 48'. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADÁ UNÁ DE LAS
PRUEBAS. La CNSC publicará los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en Cada una dé
las pruebas aplicadas, ponderados por ef valor de cada prueba dentro del total del Ccocurso abierto
de méritos, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, a través de su página www.cnsc.aov.co
y/o eníace: SIMO. Los aspirantes deben consultar Ingresando con su usuario y contraseña.

ARTÍCULO 49". CONFORMACIÓN DE LISTAS ¡DE ELEGIBLES. Con báse en los resultados
definitivos consolidados, la CNSC conformará la Ifsla de elegibles para proveer las vacantes
definitivas de los empleos objeto del presente Proceso de Selección, en estricto orden de mérito.

ARTÍCULO 60". DESEMPATE EN LA LISTA DÉ ELEGIBLES. Conforme a fo estipulado en el
articulo 2.2i6,20 del Decreto T083 de 2015 y demás normas concordantes, cuando dos o más
aspirantes- obtengan puntajes totales iguales en la 'Conformación d'e la lista de elegibles, ocuparán la
misma posición én condición de empatados; en' estos casos para determinar quién de.be ser
nombrado en periodo de prueba, se deberá realizar,eí desempate, para lo cual se tendrán en cuenta
los siguientes criterios, en su-orden:

7,

Con el aspirante que sé encuentre en situación dé dlscápacidad.
Con quien ostente derechos en carrera administrativa.
Con el aspirante que demuéstre la calidad de victima, conforme a lo descrito en el articulo 131 de
la Ley 1448 de 2011,.
Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente
anteriores, en los términos señalados e,n el articulo 2 numeráis de la Ley 403 de 1997.
Con quien haya realizado la judicatura en las-cpsas de justicia o en los centros de conciliación
públicos, o como asesores de los conciliadores,en equidad, en los términos previstos en el inciso
2 del articulo 50 de la Ley 1395 de 2010;
Con quién haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas del Concursó, en atención
al siguiente orden: ,
a. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba sobre competencias básicas y

funcionales,.
b. Coi) la persona que haya obtenido mayor puntaje en la prueba sobre competencias

comportamentales.
c. Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la pmeba sobre Valoración de

Antecedentes,.
La regla referida a los varones que hayan prestado, el servicio militar obllgalorib, cuando todos los
empatados sean varones. . '

Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo.
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Por el cual se establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para proveer definitivamento los
ernpleos vacantes peftenecientes.al Sistema General de "Carrera Adnilnlsíratlya de la píanta de personal
,dc La ALCALDIA DE PEREIRA ■■J^ISARALDA "Proceso de Selección No. 647 de 2018 ~ Convocatoria

Territorial Centro Orlente"

ARTÍCULO 51°. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la-fecha que disponga la
CNSC. se publicarán onclalmenle los actos administralivos que adoptan las listas de elegibles de los
empleos ofertados en Troceso do Selección No. 647 do 2018 - Corívocaloría Territorial Centro
Oriente" a través de la página vww.cnsc.aov.co enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles.
ARTÍCULO 52°. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN,DE LA LISTA DE ELEGIBLES. Dentro de los cinco
(5) días siguientes a la publicación de Ja lista de elegibles, la •Comisión de Personal de la entidad u
organismo interesado, podrá solicitar a Ja CÑSC, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005, la
exclusión de- la lista de elegibles d,e la persona o personas que figuren en ella, por los siguientes
hechos:

Fue admitida al Concurso abierto de méritos sin reunir tos reqljísltos exigidos en el Proceso de
.Selección.
Aportó documentos falsos o adulterados o por haber incurrido en falsedad de información' para su
inscripción o participación en el Concurso abierto de méritos.
No superó las pruebas del Concurso abíerto de méritos.
Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pfuebas previstas en el Concurso
abierto de méritos.
Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
Realizó acciones para cometer fraude en él Concurso abierto de méritos.

Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el trámite administrativo previsto en el
Decreto;Ley 760 de 2005. [

1  ,

La CNSC exclíiirá cíe la lista de elegibles, sin perjuicio de las acciones de carácter disciplinario y
penal a que hubiere lugar, si llegare a comprobar que un aspirante incurrió en uno o más de ios
hechos previstos en el presante artículo.

PARÁGRAFO. Cuando la Comisión de Personallepcuentre que se configura alguna de las causales
descritas en el presente artículo, deberá molivár la solicitud de exclusión, misma, que presentará
dentro del término estipulado, exclusivamente a 'través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el
Mórilo-yja Oporfunidad-SIMD. '

ARTÍCULO 53°. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. La CNSC de oficio o a petición de
parte,_ mediante acto administrativo debidamente motivado excluirá de la lista de elegibles al
participante en este Concurso abierto de méritos, cua'ndo compruebe que su inclusión obedeció a
error aritmético-en la sumatoria de los puntajes obtenidos en-las distintas pruebas.

La [Jsla de elegibíes.también .podrá ser modificada por Ja CNSC, de oficio, a petición departe o como
producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y
resueltas adicionándola con Una o rriás personas o reubicándola(s) cuando compruebe que hübó
errot". caso en el cugi,deberá ubicársele en.el pueáto que le corresponda.

La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que trata ios artículos
anteriores y de encontrarla ajustada a los requisitos señalados en este Acuerdo, iniciará (a actuación
administrativa correspondiente y comunicará por escrito al inferesado para que' intervenga en la
misma.

La anterior actuación adminislrallva se Iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capitulo I del
Título III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conterícíoso Administrativo.

ARTÍCULO 54°. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza, de [a lista de elegibles se
.producé, cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación en la página-web
w^.cpsc.qov.co enlace Banco Nacional de Listas de' Elegibles, "Proceso de Selección No. 647 de
2078 - Convocatoria Tertitonal Centro Oriénle", no se haya recibido reclamación alguna ni solicitud
de exclusión de la misma, en consonancia con lo previsto en el articulo 52' y 53° deí presente
Acuerdo, o cuando las. reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión
adoptada se ericueritre ejecutoriada.
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-  establecen las realaB/daí Cóncyrsoiiabiírtp'Ss méritos para proveer déflnltlvafneriteTosempieos-vacárites pertenecrentes aI SIstema GonéraT'déGarrera Administrativa de la planta üe péi^onal
deLe AÍ.CAÍ.O/A DEPEREÍRA kISARAtpA "Proceso do-áe/ecc/ó¡i ko, 6^7 dé 2018- Cónyocatórlá

rer/ífor^a/Caníro drienfe"

Una vez éri'firme las listas de" elegibles, la CNSC córnunicará a cada entidad, la finneza de los actos
administrativos por medio de los cuales se conforman las listas de elegibles para los diferentes
empleos convocados y los publicará en ta página web www.cnsc.QQv.co enlace Banco NaciónaT de
üstas de Elegibles, Proceso de Se/ecc/dn No. 647 de 2018 - Convoca/or/a Territorial Centro
Onenfe, la cual constituye el medio oficial de. publicación para todos los efectos legales para que
mielen las acciones tendiebtésá-efectuarla provisión por mérito.

ARTÍCULO 550. REC0MPGS1CIÓ.N DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles se
í-ecompóndrán. una vez los elegibles "tomen posesión del empleo en estricto orden de mérito o
cuando estos no acepten el nombramiento o no sé posesionen dentro délos términos legales, o sean
excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los art.Iculos 52' y 63' del presente Acuerdo.

ARTICULO 56'. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES, las listas de elegibles tendrán una
vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza.

CAPÍTULO Vil
período; DÉ PRUEBA

t

.ARTÍCULO 57'. PERÍODO DE PRUEBA, EVALUACIÓN Y EFECTOS. Una vez publicados los actos
administrativos que _ contienen las respectivas listas de elegibles debidamente ejecutoriados y
cumplidos-los requisitos para la vinculación, y toma de posesión en el cargo, previstos en las normas
tóga es y reglamentarias que se expidan para el efecto, el Representante Legal tendrá diez (10) días
hábiles para producir el acto; administrativo de nombramiento en periodo de prueba, que tendrá una
duración de seis (6) ítieses. > r . ̂

Aprobado dicho periodo por obtener calificaclóri satisfactoria en su evaluación del desempeño laboral
en 8 ejercicio de sus funciones, el empleado adquiere (os derechos de carrera y deberá ser inscrito
en el Registro Público de Carrera Administrativa. | > i w lu

Si no lo apruebai una vez en firme la calificación, su nortibramíenlo deberá ser declai'ado
insubsistente por resolucion-motiváda emitida por la entidad nominadora.

El servidor público Inscrito en el Registro Público de Calrera o con derechos de carrera administrativa

3bf!pnp será nombrado ei) período de prueba; si al final del mismo
hsrrinriAn en la eyaluación del desempeño laboral, le será actualizada sU_  p I. n en el Registro Publico-de Carrera. En' caso contrarío, regresará al empleo que venia
desempeñando antes del Concurso y coriservará su inscripción en.la Carrera Administrativa.

en^cLSre°pfnprl OURANTE EL PERÍODO DE PRUEBA: El servidor público que seencuentre en periodo de prueba tiena derecho a permanecer en el cargo por el término de este a

le nnriíá ° 'egal ocasione su fetiro. Durante este período no
empleó ?uvo Sr<ieL"SiTT 'i
fu^c onesXf^nT^ ° concursó, ni, se le podrán asignar ni encargarrunciones diferentes a las cpotempladas para el empleo para-el cual concursó.

IníllIurlí-tS '"™RUPC1ÓN del PERÍODO'de PRUEBA; Cuando por justa causa haya
ÍrorrogX^

s^encuentrí;S^^ ESPECÍAL DE EMBÁRAZO. Cuando unamujeren estado de embarazo
ser^icto T POi'JuIcio ds continuar prestando el
afS^de XleSfo hímpnr; PO^ escrito.de su situación.
(lafsemaiJs inilir.?^ quiep haga sus veces, y se relniclárá.al vencimiento de las dieciocho
'trate- de aborto o parto prematuro no ° culminación de la licencia remunerada cuando se
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Por el cual se establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los
empleos vacantes pertenecientes al Sistema Generé) de Carrera Administrativa de la planta de personal
de La ALCALDIA DE PEREIRA - RISARALDA "Proceso de Selección No. 647 de 2018 - Convocatoria

Territorial Cenfro Oriente"

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 60^, VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha, de su expedición y
publicación en la página web dé la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y/o enlace: SIMÓ, de
conformidad con lo dispuesto en el Inciso final del articulo 33 de la Ley 909 de 2004.

PUBLIQUESE y CÚIVIPLASE

c
L SEPUl^EDA MARTÍNEZ

Presíoenle

OSE

Revi OllB

Píoy

UA ^BLO GALLO maya
I Jcalde Municipal

^elrícia Berillez.Péez
I Dolores Correa/Richard Rosero/Angele Rosas Rosos '
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COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Cordial Saludo

Actualmente me desempeño en la Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social de Pereira como

Técnico Admistrativo 367-06 en provísionalídad (12 años) desempeñando las actividades de

inspección, vigilancia y control sanitario amparados en la LEY 09 DE 1979 (código sanitario

nacional) y sus decretos reglamentarios.
I

La Alcaldía de Pereira ofertó los cargos de Técnico Administrativo 367-06 a la Comisión Nacional

del Servicio Civil, dentro de esos cargos ofertó 6 Técnicos Administrativos 367-06 ADSCRITOS A

LASECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL DE PEREIRA, donde desempeñamos las
actividades de inspección, vigilancia y control sanitario amparados en la LEV 09 DE 1979 (código

sanitario nacional) y sus decretos reglamentarios, lias cuales están en el manual de funciones de la

entldad(el cual anexo). Donde todas las actividades se realizan en campo o en terreno, tomando

medidas sanitarias de: decomiso de productos, clausura temporal de establecimientos públicos,

exigencias de cumplimiento de condiciones sanitarias de los establecimientos públicos, actividades

de zoonosis, actividades de E.T.V entre otras actividades.

I

El 98% de mis actividades son operativas, son actividades de campo; las labores administrativas

son muy pocas. '
I

La Universidad que diseño las pruebas no tuvo en cuenta mi calidad de Técnico

Admlnistratlva367-06 ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL DE

PEREIRA desempeñando actividades de inspección. Vigilancia y control sanitario amparado en LA

LEY 09 DE 1979(código sanitario nacional) y sus decretos reglamentarios, si no que me evaluó

como un técnico administrativo 367-06 norma! con labores administrativas, de atención al público,

de manejo de archivo. Son funciones que realmente no corresponden a las actividades y funciones

de los cargos ofertados por la Alcaldía de Pereira y que se ejecutan en la Secretaría de Salud

Pública y Seguridad Social de Pereira.

Como ustedes mismos (CNSC) definen las competencias funcionales corresponden al desempeño

de las responsabilidades específicas del cargo.

Como ustedes pueden observar no me evaluaron como corresponde al cargo que estoy

desempeñando actualmente en provisionalidad(12 años) en la Secretaría de Salud pública y

Seguridad Social de Pereira en actividades de inspección, vigilancia y control sanitario.



Considero que es deber de la CNSC exigir a la Universidad que contrató para diseñar las pruebas,

que estas sean direccíonadas para evaluar el conocimiento de las personas de acuerdo a las

funciones del cargo al cual aspiren y/o desempeñan.

Creo que la Universidad contratada cometió el error de realizar la misma prueba para los técnicos

administrativos 367-06 normales y no diferenciar las de técnico administrativo 367-06 ADSCRITO

ALA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL DE PEREIRA, desempeñando
actividades de Inspección, vigilancia y control sanitario amparados en LA LEY 09 DE 1979(cód¡go

sanitario nacional) y sus decretos reglamentarios.

Con todo respeto hago las siguientes peticiones amparado en el Artículo 23 de la Constitución

Política Nacional de Colombia.

1. Qué la Comisión Nacional del Servicio Civil utilice los mecanismos apropiados para exigirle

a la Universidad contratada de llevar a cabo las pruebas que se me realice una nueva

prueba de acuerdo a las funciones que realizó en la Secretaría de Salud Pública y

Seguridad Social de Pereira en provisionalidad(12 años) como técnico Administrativo 367-

06 ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL DE PEREIRA,

desempeñando las actividades de inspección, vigilancia y control sanitario, amparado en

LA LEY 09 DE 1979(código sanitario nacional)y sus decretos reglamentarlos.

Agradezco de antemano la atención a la presente.,

Cordialmente

JOS GEN HLCANAS LOPEZ

C.C 7553913 ,

TELEFONO 3103813353 i
I

Recibo notificación en la siguiente dirección:

CALLE 15 No 6-70 casa 28 Portal de la Macarena Desquebradas Risaralda
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Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2019

Señor:

JOSE GENTIL CAÑAS LOPEZ
Aspirante concurso abierto de méritos
Procesos de Selección No. 639 a 733, 736 a 739. 742 - 743, 802 y 803 de 2018
Convocatoria Territorial Centro Oriente

Radicado de Entrada CNSC: 258332216

Asunto: Respuesta a reclamación en ia fase de pruebas escritas {competencias básicas,
funcionales y comportamentales) presentada en el marco del concurso abierto de méritos.
Convocatoria Territorial Centro Oriente. !

Respetado aspirante:

Cordialmente nos dirigimos a Ud., con el prlDpósito de dar respuesta a
formulada bajo el radicado 258332216.

la reclamación

Los Acuerdos de la Convocatoria Territorial 'Centro Oriente que rigen los Procesos de
Selección No. 639 a 733,736 a 739,742 - 743, |802 y 803 de 2018, especificaron claramente
en su artículo 6° que Ibs mismos son norma reguladora del proceso de selección y, por lo
tanto, son de obligatorio cumplimiento para; quienes participan en el desarrollo de la
Convocatoria. '

Con relación a la prueba de competencias básicas, funcionales y comportamentales, los
citados Acuerdos establecieron en el artículo 32° que la recepción de reclamaciones
respecto de los resultados, SOLO serían recibidas a través del aplicativo SIMO (Sistema
de apoyo para igualdad el mérito y la oportunidad), en un plazo de cinco (5) días hábiles
contados a partir del día siguiente a la publicación de resultados.

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que los resultados de las pruebas escritas
se publicaron el pasado 29 de octubre de 2019, el termino de reclamaciones venció el 06
de noviembre del presente. ;

De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta que usted presentó reclamación
contra el resultado de las pruebas escritas en' los términos establecidos en el Acuerdo de
Convocatoria, procedo a dar respuesta, así: ,

1. Reclamación

"Revisión pmebas básicas y funcionaies
Cordiaimente soiicito se revise ei puntaje \ que obtuve en la prueba para Técnico
Administrativo grado 367, lo anterior considero que el examen que ia Universidad Libre
aplico, NO guarda coherencia con las funciones del cargo. Por tal razón manifiesto la
necesidad de acceder al material de la prueba elaborada, con las respuestas acertadas y
la explicación de cada respuesta, como también la prueba que realice."
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"Actualmente me desempeño en la Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social de
Pereira como Técnico Admistrativo 367-06 en provisionalidad (12 años) desempeñando las
actividades de inspección, vigilancia y controTsanitario amparados en la LEY 09 DE 1979
(código sanitario nacional) y sus decretos reglamentarios. La Alcaldía de Pereira ofertó los
cargos de Técnico Administrativo 367-06 a la Comisión Nacional del Servicio Civil, dentip
de esos cargos ofertó 6 Técnicos Administrativos 367-06 ADSCRITOS A LASECRETARÍA
DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL DE PERElf^, donde desempeñamos las
actividades de inspección, vigilancia y control sanitario amparados en la LEY 09 DE 1979
(código sanitario nacional) y sus decretos reglamentarios, las cuales están en el manual de
funciones de la entidad(el cual anexo). Donde todas las actividades se realizan en campo
o en terreno, tomando medidas sanitarias de: decomiso de productos, clausura temporal de
establecimientos públicos, exigencias de cumplimiento de condiciones sanitarias de los
establecimientos públicos, actividades de zoonosis, actividades de E.T.V entre otras
actividades. El 98% de mis actividades son operativas, son actividades de campo; las
labores administrativas son muy pocas. La Universidad que diseño las pruebas no tuvo en
cuenta mi calidad de Técnico Administrativo367-06 ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE
SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL DE PEREIRA desempeñando actividades de
inspección. Vigilancia y control sanitario amparado en LA LEY 09 DE 1979(código sanitario
nacional) y sus decretos reglamentarios, si no que me evaluó como un técnico
administrativo 367-06 normal con labores administrativas, de atención al público, de manejo
de archivo. Son funciones que realmente no corresponden a las actividades y funciones de
los cargos ofertados por la Alcaldía de Pereira y que se ejecutan en la Secretaría de Salud
Pública y Seguridad Social de Pereira. Como ustedes mismos (CNSC) definen las
competencias funcionales corresponden al desempeño de las responsabilidades
específicas del cargo. Como ustedes pueden observar no me evaluaron como corresponde
al cargo que estoy desempeñando actualmente en provisionalidad(12 años) en la
Secretaría de Salud pública y Segundad Social de Pereira en actividades de inspección,
vigilancia y control sanitario. Considero que es deber de la CNSC exigir a la Universidad
que contrató para diseñar las pruebas, que estas sean direccionadas para evaluar el
conocimiento de las personas de acuerdo a las funciones del cargo al cual aspiren y/o
desempeñan. Creo que la Universidad contratada cometió el error de realizar la misma
prueba para los técnicos administrativos 367-06 normales y no diferenciar las de técnico
administrativo 367-06 ADSCRITO ALA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y
SEGURIDAD SOCIAL DE PEREIRA, desempeñando actividades de inspección, vigilancia
y control sanitario amparados en LA LEY 09 DE 1979(código sanitario nacional) y sus
decretos reglamentarios. Con todo respeto hago las siguientes peticiones amparado en el
Artículo 23 de la Constitución Política Nacional de Colombia. 1. Qué la Comisión Nacional

del Servicio Civil utilice los mecanismos apropiados para exigirle a la Universidad
contratada de llevara cabo las pruebas que se me realice una nueva prueba de acuerdo a
las funciones que realizó en la Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social de Pereira
en provisionalidad(12 años) como técnico Administrativo 367- 06 ADSCRITO A LA
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL DE PEREIRA,
desempeñando las actividades de inspección, vigilancia y control sanitario, amparado en
LA LEY 09 DE 1979(código sanitario nacional)y sus decretos reglamentarios."
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2. Consideraciones generales

1. Las pruebas de competencias básicas y funcionaies se caiiflcaron numéricamente
en escala de cero (0) a (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y su resultado
fue ponderado con base en el 60% asignado a esta prueba, según lo establecido en los
artículos 28 y 29 de los Acuerdos de Convocatoria.

2. Para atender las reclamaciones, la Universidad Libre, podrá utilizar respuesta
conjunta, única y masiva, de conformidad con ia Sentencia T-466 de 2004, lo previsto en el
articulo 22 del Código de Procedimiento Administrativo, y según lo dispuesto en el articulo
34 de los Acuerdos de Convocatoria.

3. Contra la decisión con la que se resuelve la reclamación no procede ningún recurso,
según lo estipulado en el articulo 34 de los Acuerdos de Convocatoria.

4. Resueltas las reclamaciones, los resfultados en firme de las pruebas básicas,
fundones y comportamentales se darán a conocer a través de SIMO.

3. Consideraciones particulares

1. Consultado el sistema de apoyo para la Igualdad, el mérito y la oportunidad -SIMO,
con el número de identificación 7553913, se constata que el señor JOSE GENTIL CAÑAS
LOPEZ, se encuentra inscrito en la Convocatoria Territorial Centro Orlente, para el empleo
Identificado con el número OPEC 71681.

2. Que presentó la prueba escrita 'de competencias básicas, funciones y
comportamentales, llevadas a cabo el pasado 29 de septiembre de 2019, con un resultado
de calificación de 60,63 puntos.

4. Respuesta a la reclamación

Frente a su reclamación, es Importante mencionar que el proceso adelantado por la
Universidad Libre en desarrollo de la Convocatoria Territorial Centro Oriente inició con la

validación de los ejes temáticos asignados por las entidades Involucradas en el concurso,
para cada uno de los empleos convocados. Una vez determinada la estructura de pruebas
para cada empleo, expertos temáticos construyeron y validaron los casos y enunciados que
conformaron las pruebas aplicadas.

De otra parte, es importante tener en cuenta que para la construcción de las Pruebas de
Competencias Básicas, Competencias Funcionales y Competencias Comportamentales, la
Comisión Nacional del Servicio Civil estableció el modelo de Test de Juicio Sltuacional, por
lo que las preguntas que conformaron las pruebas se elaboraron con base en situaciones
relacionadas con el contenido funcional de los empleos convocados, el contexto de la
Administración pública colombiana, el contexto Institucional entendido como las
generalidades del funcionamiento de las entidades estatales y el contexto de las
problemáticas sociales, económicas, culturales y políticas actuales de Colombia. Por tal
razón, los ejes temáticos no se constituían en referentes de estudio por parte de los
concursantes ya que no es el conocimiento o el saber lo que se pretende con la evaluación
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de las pruebas en esta convocatoria, sino que los ejes temáticos son un referente que
determina el contexto sobre el que el concursante analiza' situaciones y pone en ejercicio
su nivel de desarrollo de la competencia laboral.

Frente a la opinión del concursante, relacionada con que las preguntas del examen no se
relacionan con los ejes temáticos definidos para el empleo por el cual está concursando,
informamos que la Universidad Libre determinó la correspondencia de las preguntas con la
metodología definida para la valoración de las ¡competencias laborales de conformidad con
lo solicitado por la CNSC para el desarrollo de la convocatoria territorial Centro Oriente.

Ahora bien, frente a las pruebas, se clara que de conformidad con el numeral 3 del artículo
31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad
apreciar ia capacidad, idoneidad, y adecuación del aspirante y establecer una clasificación
de los mismos, respecto de las competencias y calidades requeridas para desempeñar con
eficiencia las funciones y responsabilidades de un empleo.

Los Acuerdos de la Convocatoria incluyen la aplicación de las siguientes pruebas escritas,
orientadas a identificar a los candidatos más idóneos para ejercer los empleos ofertados en
los Procesos de Selección Nos. 639-733/736-739/742-743/802-803:

a) Prueba de Competencias Básicas: Con esta prueba se evaluó la capacidad del
aspirante para aplicar saberes que cualquier funcionario público debe conocer y habilidades
que son indispensables para desempeñarse ¡en cualquier empleo público de carrera en
Colombia.

b) Prueba de Competencias Func¡onales:|Con esta prueba se evaluó la capacidad del
aspirante para aplicar, en un contexto laboral específico, conocimientos y otras capacidades
y habilidades, definidas según el contenido funcional del empleo para el que concursa, que
le van a permitir desempeñar con efectividad las funciones de dicho empleo.

c) Prueba de Competencias Comportam'entales: Con esta prueba se evaluaron las
capacidades, habilidades, rasgos y actitudes del aspirante que potencializarán su
desempeño laboral en el empleo para el que concursa, de conformidad con el
correspondiente Manual de Funciones y las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8
del Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018.

Para efectos de la construcción de las Pruebas de Competencias Básicas, Competencias
Funcionales y Competencias Comportamentales, la Comisión Nacional del Servicio Civil
estableció el modelo de Test de Juicio Situacionai, por lo que las preguntas que
conformaron las pruebas se elaboraron con base en situaciones relacionadas con el
contenido funcional de los empleos convocados, el contexto de la Administración pública
colombiana, el contexto institucional entendido como las generalidades del funcionaniiento
de las entidades estatales y el contexto de las problemáticas sociales, económicas,
culturales y políticas actuales de Colombia.
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Respecto a la solicitud de repetir la prueba, nos permitimos manifestarle que no es posible
atender favorablemente su solicitud, por cuanto, el día veintinueve (29) de septiembre de
dos mil diecinueve (2019), la Universidad Libre, Institución operadora de este concurso,
realizó la prueba escrita para los procesos de selección Nos. 639 a 733, 736 a 739, 742 -
743, 802 y 803 de 2018, Convocatoria Territorial Centro Oriente, con el fin de proveer
definitivamente los empleos en vacancia definitiva de la planta de personal de algunas
entidades de los departamentos de Risaralda, Caldas, Meta, Hulla y Vichada.

Para resolver, se recuerda que, el parágrafo del artículo 6° de los Acuerdos de
Convocatoria, establece lo siguiente:

"El presente Acuerdo es norma reguladora del concurso y obliga tanto a la entidad objeto
de la misma, a la CNSC, a la Universidad o Institución de Educación Superior que ejecute
el desarrollo de la convocatoria, como a los participantes". (Subraya fuera del texto original)

Asi las cosas, los términos de la Convocatoria, no prevén la posibilidad de realizar la
aplicación de la prueba en fechas distintas a las establecidas en el cronograma de la
Convocatoria, ni tampoco, la CNSC dispuso algo en contrario; de tal suerte que al no
preverse ninguna circunstancia o situación particular (como la expuesta en su escrito de
reclamación) que permita acceder a lo solicitado, la resolución de fondo no puede ser otra
que la negativa a lo peticionado. i

Por último, Mediante el análisis realizado por el equipo de expertos de la Universidad Libre,
los ejes temáticos de Atención al Usuario - Funcional, Sistema de Gestión Documental,
Herramientas Ofimáticas-Funcionales, Salud pública y Atención Primaria en Salud (Aps), y
Contexto General del Sector Salud en Colombia guardan plena correspondencia tanto con
el propósito como con las funciones del empleo, para el cual está participando. De hecho,
las funciones a desempeñar en el empleo, de conformidad con la OPEC publicada, indican
que el funcionario debe:

1. Inspeccionar y vigilar los factores de riesgos asociados a la salud ambiental.
I

2. Contribuir ai mejoramiento de las condiciones de vida de la población del municipio,
mediante la prevención, vigilancia y control sanitario de los riesgos ambientales que pueden
afectar la salud y el bienestar.

3. Atender y abordar de forma prioritaria las necesidades sanitarias y las relacionadas con
factores ambientales de la población municipal.

4. Determinar la incidencia ambiental de enfermedades prioritarias de salud pública, para
apoyar estrategias y actuar sobre ellas y prevenir amenazas relacionadas con factores
ambientales.

5. Generar, procesar, consolidar y ajustar la información de la secretaria de salud pública y
seguridad social, relacionada con el subproceso.

6. Mantener adecuadamente actualizados y normalizados todos los documentos e
instrumentos que permitan mantener los sistemas de gestión y control dentro de los
estándares y parámetros de ley y de las normas concordantes.

7. Llevar las estadísticas, memoria documental, gráfica, magnética y cualquier otra forma
de archivo de manera que se asegure la trazabilidad del proceso y facilite la presentación .
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de informes que las autoridades pertinentes soliciten o se exijan en norma alguna
asegurando la oportunidad y validez de la información suministrada.

La decisión a la presente reclamación acoge en su formalidad, la atención de la respuesta
conjunta, única y masiva, que autoriza la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte
Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el artículo 22 del Código
Contencioso Administrativo, en los términos sustituidos por la Ley 1755 de 2015.

Asimismo, se comunicará esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC,
www.cnsc.aov.co. enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento de la
convocatoria y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 33.

Finalmente, se informa al aspirante que, contra la presente decisión, no procede ningún
recurso.

Cordialmente,

JORGE E. RODRIGUEZ GUZMAN

Coordinador General

Convocatoria Territorial Centro Oriente

Proyectó: Felipe Rodríguez.
Revisó: José Daniel Caballero.

Aprobó: Daiiy Leal.
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Perelra, noviembre 18 de 2019

Señores:

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Carrera 16 No 96-64, piso 7 i
Bogotá D.C. |

Asunto: Derecho de Petición

Yo, JOSE GENTIL CAÑAS LOPEZ, identificado con, cédula de ciudadanía número
7553913 expedida en el municipio de Arrnenia (Quindio) y domiciliado en la calle
15 No 6-70 de la ciudad de Desquebradas (Risaralda), en ejercicio del derecho de
petición que consagra el artículo 23 de \a. Constitución Política de Colombia y las
disposiciones pertinentes del Código de| Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso administrativo.

HECíjlOS
I

En la actualidad me desempeño en el cargo de Técnico Administrativo código 367
grado 06, de la dirección operativa de salud pública y seguridad Social, adscrito a
la Secretaria de Salud Pública y seguridad social del Municipio de Pereira
Risaralda, en provisionalidad hace 12 años y 10 meses.

I

Las funciones del cargo Técnico Administrativo código 367 grado 06, están
enmarcadas en el decreto Municipal núrnero 273 del 3 de niayo de 2018 en el
numeral 8.9., ("POR EL CUAL SE EXPIDE EL MANUAL ESPECIFICO DE
FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES DE LA PLANTA DE EMPLEOS

DE LA ADMINISTRACION CENTRAL DEll MUNICIPIO DE PEREIRA").
!

El 98% de las funciones que se realizan en el cargo de Técnico Administrativo
código 367 grado 06 son operativas, les nombro algunas labores que se realizan:
inspección, vigilancia y control a los establecimientos de mayor, mediano y bajo
riesgo epidemiológico, toma de medidas| sanitarias de seguridad a productos y
establecimientos, labores del programa ^de zoonosis, labores del programa de
enfermedades trasmitidas por vectores, inspección, vigilancia y control del agua
para consumó humano, entre otras muchas labores enmarcadas en la ley 09 de
1979 (Código Sanitario Nacional)y sus d^retos reglamentarios como el decreto
Í500 de 2007, resolución 2674 de 2013, decreto 616 de 2006, entre muchos otros,
los cuales dan competencias a los funcionarios de salud pública, para realizar las
diferentes actividades de IVC, todas operativas.

El cargo que desempeño lo ofertó la Alcaldía de Pereira y la CNSC la dispuso en
la Convocatoria Territorial Centro Oriente,! contratando a la Universidad Libre para



realizar el proceso, hasta aquí no hay ningún problema, porque los empleados del
estado deben estar en carrera admlnlstratl|/a.
El pasado 29 de septiembre de 2019, La Comisión Nacional déliSerVicia íá
Universidad Úbre-de CplombiaV realizaron las pruebas "de competéncias; básicas,'
funcionales, y cpmpbrtamentales de: la Conyopatpria TerritoriaíjCént^^
encontrándom& pon la gran sorpresa que las préguntas que estaban éñ él
fórrnulario hpt:tenían abspíutanlentó ̂ nada qujé ver ̂  Ijástfuncjpnes ̂
cargo de técnico Ádministrativo código 367 grado 06, de la función
operativa de salud pública, adscrito ja la Secretaria de Salud Pública y
seguridad social del Municipio de Pereira Risaralda, en su lugar me encuentro
que estas preguntas son como para una funcionarlo que realiza las labores de
oficina, como es una secretarla, personal de archivo y personal de atención al
público en recepción, son actividades que no corresponden a las funciones de un
técnico administrativo de la función operativa de salud pública.

Ustedes como Comisión Nacional del | servicio Civil (CNSC), definen las
competencias funcionales corresponden al desempeño de las
responsabilidades específicas del cargo, y la Universidad Libre se equivocó al
diseño de las pruebas, no teniendo en cuenta las funciones operativas (que son el
98%), que tiene el cargo de Técnico Administrativo código 367 grado 06, de la
función operativa de salud pública, adscrito a la Secretaria dé Salud Pública
y Seguridad Social del Municipio de Pereira Risaralda, tal vez por la
inexperiencia en no haber realizado uñ concurso de méritos anteriormente y
pensó que el cargo era de labores administrativas, como son los otros cargos de
técnicos administrativos que ofertó la Alcaidía de Pereira.

Respetuosamente solícito lo siguiente:

1. Qué la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) utilice los mecanismos
apropiados para exigirle a ja Universidad Libre, para i realizar una nuéya
prueba de cómpétenciás! básicas; fuhclpnales^yjcompp dé la
Cohypcatpna TérrM • para los Técnicos Ádministrativo
código 367 grado 06, de ía función operativa de salud pública,
adscrito a la Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social del
Municipio de Pereira Risaralda, |de acuerdo a las funciones operativas
catalogadas en el decreto Municipal número 273 del 3 de mayo de 2018 de

"  la Alcaldía de Pereira y que las competencias están establecidas en la ley
09 de 1979 (Código Sanitario Nacional)y sus decretos reglamentarlos,
como el decreto 1500 de 2007, resolución 2674 de 2013, decreto 616 de
2006, entre otros. Porque la Universidad Libre cometió un error en el

■  diseño de las pruebas, y no tuvo en cuenta las competencias del empleo
i: ofertado.

2. Si no es posible realizar una nueva evaluación, que el cargo de Técnico
Administrativo código 367 grado 06, de la función operativa de salud
pública, adscrito a la Secretaria i de Salud Pública y Seguridad Social



del Municipio de Pereira Rísaraída, sea bajado de la convocatoria
Territorial Centro Oriente y sea ofertado en uña próxima convocatoria.

i
Por favor enviar respuesta a este derecho !de petición a la dirección que aparece al
pie de mi firma.. '

Atentamente

/3^(2

JOSE GENTILOANAS LOPEZ

0.0. 7553913

Calle 15 No 6-70 casa 28 Portal de La Macarena

Desquebradas Risaralda
Telefono 3103813353

Correo electrónico josegental-66@hotmail.com
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Bogotá, D.C.
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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20192230697241

Fecha: 22-11-2019

Página 1 de 2
i

Señor:

JOSE GENTIL CAÑAS
Correo: ioseQental-66@hotma¡l.com

Asunto: Inconformidad con los resultados' de las pruebas - Convocatoria Territorial
Centro Oriente. Radicado No. 201960010775ÍB2 del 19 de noviembre de 2019.

Respetado señor José, reciba un cordial saludo.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, recibió su comunicación con el radicado del
asunto, en la cual expresa su inconformidad frente a la aplicación de pruebas.

Procedo a dar respuesta a su comunicación, en los siguientes términos:

I

Consultado en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMO, el
número de identificación 7.553.913. se encontró que el señor JOSE GENTIL CAÑAS,
"OBTUVO UN PUNTAJE INFERIOR AL MjNIMO APROBATORIO EN LAS PRUEBAS
ELIMINATORIAS, POR LO CUAL NO CONTINUÁ EN EL CONCURSO", Convocatoria Territorial
Centro Oriente, Proceso de Selección 647 de 2018, Alcaldía de Pereira - Risaraida, para
el empleo del Nivel Técnico, identificado con el código OPEO No. 71681, denominado
Técnico administrativo, código 637, grado 6.

El día 22 de octubre de 2019, en el portal web de la CNSC, se publicó el siguiente Aviso
Informativo:

Publicación de festiltados de Ids PniebBS Básicas. Funcionales v Comoortamentales convocatoria

Tenitoiial Centro Oliente Procesos de selección No. 639 a 733, 736 a 739. 742 - 743. 802 v 803 de

2018

En cunipihniento con lo establecido en el articulo '31 de los Acuerdos de la Convacatoría Terrítoríal
Centro Oríente, la CNSC y la Universidad Libre, informan a lodos los aspirantes que presentaron las
pniebas de competencias básicas, funcionales y\comportamentates el pasado 29 de septiembre,
que los resultados se publicarán el día 29 de octubre de 2019.

La recepción de reclamaciones en atención a lo señalado en el artículo 32 de los Acuenlos de
Convocatoria y articulo 13° del Decreto Ley 760 de',2005, los aspirantes podrán presentar reclamación
frente a los lesultados obtenidos en las pruebas a partir de las 00:00 del día 30 de octubre y hasta
las 23:59 del día 6 de noviembre de 2019. La reclamación será recibida únicamente a través de la

plataforma sistema S//WO.

1

Se recuerda que, el lémJno para presentar leclarnadón es nredusivo. por lo que los aspirantes
interesados deberán reclamar dentro de los cinco'(5) días hábiles siguientes a la oublícáción délos
resullados. esto es hasta el 6 de noviembre de 2019.

Chat

Sede principal: Carrera 16 N° 96 - 64. Piso 7" Bogotá D.C.. Colombia
PBX: 57 ni 3259700 I Fax: 3259713 I Linea nacional CNSC: 01900 3311011

atendonaldudad3no@cnsc.gov.co | www.cosc.gov.co



Radicado No.: 20192230697241 ' Página2de2

Acceso a pruebas. De confonnidad con !o establecido en los Acu6rxfos de Convocatoria, los
asoiiantes aite asi lo consideren, deberán manifestar exoiesaniente en su reclamación la necesidad de
acceder al ¡naleiial de las otvebas. para que así puedan completar su reclamación durarüe los dos (2)
días hábiles siguierHes a la fecha dispuesia para el acceso a pruebas, la cual será infonnada con cinco
(5) días de antelación a la misma. (Subrayado intencional)

Herramientas de ayuda:
httD://simo.cnsG.aov.co/cnsGwiki/doku.DhD?id=sinio:documentos:nianual ciudadano -
PBX: 3259700 ext. 2402'1160-1077

Como se observa, todos los aspirantes que presentaron las pruebas sobre Competencias
Básicas, Funcionales y Comportamentales el pasado 29 de septiembre de 2019, contaron
con el plazo indicado para presentar reclamaciones sobre los resultados de las mismas y
solicitar el acceso a pruebas.

Ahora bien, se precisa que de ninguna rpanera, las pruebas evaluaron aspectos
memoristicos específicos de los empleos en concurso, dado que, como se explicó en la
guia de orientación, el modelo de evaluación se fundamenta en la aplicación de
conocimientos en campos relevantes de la administración pública.

No obstante, verificada dicha plataforma SIMO, usted interpuso la reclamación No.
258332216, cuya respuesta estará a cargo de la Universidad Libre, en calidad de
operador contratado para el desarrollo de la etapa de Aplicación de Pruebas, las cuales
podrán ser consultadas por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y
contraseña, en la fecha que la CNSC disponga, la cual será informada con una antelación
no Inferior a cinco (5) días hábiles en la página web www.cnsc.gov.co enlace: SIMO.

Atentamente,

wm ArturgsEuizEdwm Arturgs&iiz Moreno
Gerente Convocatoria Territorial Centro Oriente

Despacho Comisionado Jorge A. Ortega Cerón

Proyectó: Felipe Castelblanco
Revisó: Ana Cristina Gil ̂

Sede principal; Carrera 15 N* 96 - 64, Piso 7' Bogotá D.C., Colombia
Chat I PBX: 57 325970Q í Fax: 3259713 I Linea iiacional CNSC: 01900 3311011

ateridonalciiidadano@cnsc.gov.co ] www.cnsc.gov.co
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Radicado N^ 20193201099962

25 -11 - 2019 08:05:49 Anexos: 1

Destino: 320 GRUPO DE A - Rem/D: JOSE GENTI CAÑAS LOP
Consulte el estado de su trámite en nuestra página web.tittpJAvww.cnsc.gov.co;

Código de verificación: 791a8

Desquebradas, Risaraida, 25 de Noviembre de 2019

Señores

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Ciudad

Asunto; DERECHO DE PETICIÓN ,

Yo, JOSE GENTIL CAÑAS LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 7553913 erqiedida en el municipio de Armenia (Quindío) y domidiiado en la calle 15 No

6-70 de la ciudad de Desquebradas (Risaraida), en ejerdcio del derecho de petidón que consagra el artículo 23 de la Constiludón Política de Colombia y las

disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contendoso administrativo.

[

HECHOS I

En la actualidad me desempeño en el cargo de Técnico Administrativo código 367 grado 06, de la direcdón operativa de salud pública y seguridad Sodal, adscrito a la

Secretaria de Salud Pública y seguridad sodal del Munidpio de Pereira Risaraida, en provisionalidad hace 12 años y 10 meses.

Las (unciones del cargo Técnico Administrativo código 367 grado 06, están enmarcadas en el decreto Munidpal número 273 del 3 de mayo de 2018 en el numeral 8.9.,

(POR EL CUAL SE EXPIDE EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES DE LA PLANTA DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACION

CENTRAL DEL MUNICIPIO DE PEREIRA").

El 98% de las fundones que se realizan en el cargo de Técnico Administrativo código 367 grado 06 son operativas, les nombro algunas labores que se realizan;

inspecdón, vigilancia y control a los establedmientos de mayor, mediano y bajo [riesgo epidemiológico, toma de medidas sanitarias de seguridad a productos y
establecimientos, labores del programa de zoonosis, labores del programa de enfermedades trasmitidas por vectores, inspecdón, vigilancia y control del agua para

consumo humano, entre otras muchas labores enmarcadas en la ley 09 de 1979 (Código Sanitario Nadonal)y sus decretos reglamentarios como el decreto 1500 de 2007,

resolución 2674 de 2013, decreto 616 de 2006, entre muchos otros, los cuales dan competencias a los funcionarios de salud pública, para realizar las diferentes

actividades de IVC, todas operativas.

I
El cargo que desempeño io ofertó la Alcaldía de Pereira y la CNSC la dispuso en la Convocatoria Territorial Centro Oriente, contratando a la Universidad Libre para

realizar el proceso, hasta aquí no hay ningún problema, porque los empleados del estado deben estar en carrera administrativa.
I

El pasado 29 de septiembre de 2019, La Comisión Nacional del Servido Civil y la [universidad Libre de Colombia, realizaron las pruebas de competendas básicas,,
funcionales y comportamentales de la Convocatoria Territorial Centro Oriente, encontrándome con la gran sorpresa que las preguntas que estaban en el formulario no

tenian absolutamente nada que ver con las funciones del cargo de Técnico Administrativo código 367 grado 06, de la fundón operativa de salud pública, adscrito a la

Secretaria de Salud Pública y seguridad sodal del Munidpio de Pereira Risaraida, en su lugar me encuentro que estas preguntas son como para una fundonario que

realiza las labores de ofidna, como es una^secretaria, personal de archivo y personal de atención al público en recepdón, son actividades que no corresponden a las

funciones de un técnico administrativo de la fundón operativa de salud pública. j

Ustedes como Comisión Nadonal del servicio Civil (CNSC), definen las competendas fundonales corresponden al desempeño de las responsabilidades específicas del

cargo, y la Universidad Libre se equivocó al diseño de las pruebas, no teniendo en^cuenta las fundones operativas (que son el 98%), que tiene el cargo de Técnico

Administrativo código 367 grado 06, de la fundón operativa de salud pública, adscrito a la Seaetaria de Salud Pública y Seguridad Sodal del Munidpio de Pereira

Risaraida, tal vez por la inexperíenda en no haber realizado un concurso de méritos anteriormente y pensó que el cargo era de labores administrativas, como son los

otros cargos de técnicos administrativos que ofertó la Alcaldía de Pereira. , >

'  I
Respetuosamente solidto io siguiente: l i

1. Qué la Comisión Nadonal del Servido Civil (CNSC) utilice los mecanismos apropiados para exigirle a la Universidad Libre, para realizar una nueva prueba de

competendas básicas, fundonales y comportamentales de la Convocatoria Territorial Centro óriente, para los Técnicos Administrativo código 367 grado 06, de la

función operativa de salud pública, adscrito a la Secretaria de Salud Pública y Seguridad Sodal del Municipio de Pereira Risaraida, de acuerdo a las fundones operativas

catalogadas en el decreto Municipal numero 273 del 3 de mayo de 2018 de la Alcaldía de Pereira y que las competendas están estableddas en la ley 09 de 1979



(Código Sanitario Nacional)/ sus decretos reglamentarios, como el decreto 1500 de 2007, resolución 2674 de 2013, decreto 616 de 2006, entre otros. Porque la

Universidad Ubre cometió un error en el diseño de las pruebas, y no tuvo en cuenta las competencias del empleo ofertado.

2. Si no es posible realizar una nueva evaluadón, que el cargo de Técnico Administrativo código 367 grado 06, de la fundón operativa de salud pública, adscrito a la

Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social del Munidpio de Pereira RIsaralda, sea bajado de la convocatoria Terrítcríal Centro Oriente y sea ofertado en una próxima

convocatoria.

Se adjuntan los siguientes archivos:

1. fundones tecnicos.pdf shalsum: a9e40195f6c48250935ac2a5b1b5826084067d45'

Tema:- Redamadon frente a resultados de prueba aplicadas en convocatorias / /

JOSE GENm CAÑAS LOPEZ

C.C.7553913

CALLE 15 No 6-70 CASA 28 DOSQUEBRADAS, RISARALDA.

COLOMBIA

Tel. 3103813353-

josegental-66@hotmail.com

Bü
Verifique su solicitud, escaneando el GR
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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20192230747141

Fecha: 06-12-2019

Página l de l

Bogotá, D.C.

Señor:

JOSE GENTIL CAÑAS j
Correo: joseqental-66í5)hotmail.com

Asunto: Inconformidad con los resultados dé las pruebas - Convocatoria Territorial Centro
Oriente. Radicado No. 20193201099962 de! 25 de noviembre de 2019.

Respetado señor José, reciba un cordial saludo.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, recibió su comunicación con el radicado del asunto,
en la cual expresa su inconformidad frente a la aplicación de pruebas.

Al respecto, procedo a dar respuesta en los siguientes términos:

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1755 de 2015, "Respecto de
peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores (...) la
CNSC se permite reiterar la respuesta emitida mediante radicado N° 20192230697241 del
22 de noviembre de 2019, de la cual se adjunta copla.

No obstante, se evidencia que usted asistió a la jornada de Acceso a Pruebas llevada a
cabo el pasado 24 de noviembre de 2019, que fue complementada la reclamación N®
258332216 registrada en SIMO mediante anexo N® 259326364, la cual será atendida en
por la Universidad Libre en calidad de operador contratado para el desarrollo de la etapa
de Aplicación de Pruebas, y podrá consultarla ingresando al aplicativo con su usuario y
contraseña en la fecha que la CNSC disponga, con una antelación no inferior a cinco (5)
días hábiles en la página web vw/w.cnsc.gov.co enlace; SIMO.

Atentamente, -

Edwin Arturou1ur(^¿gLUiz.rifír,ranr^_
Gerente Convocatorias

Despacho Comisionado Jorge A. Ortega Cerón

Proyectó: Felipe Castelblanco
Revisó: Ana CiisUna Gil ̂

.A/Jexo; Respuesta a petición en 1 folio

Chat

Sede principal; Carreta 16 N' 96-64. Piso 7° Bogotá O.C., Colombia
PBX: 57^113259700 I Fax:3259713 I Línea nacional CNSC: 019QO 3311011

atencionaícrudad3no@cnsc.gov.co | wwv/.cnsc.gov.co
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-'V CERTIFICACIONES DE LA OFICINA TALENTO HUMANO
SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

ALCALDÍA DE PEREIRA

Versión: 01 .. - ^
Fecha de Vigencia: Julio 31 de 2017

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA
DE TALENTO HUMANO

CERTIFICA:
I

Que el señor JOSE GENTIL CAÑAS LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 7.553.913, prestó sus servicios al liquidado Instituto Municipal de Salud, desde el 01
de. septiembre de 1996 al 15 de noviembre de 2006 en el cargo TÉCNICO ÁREA
SALUD CODlGO;323. Grado: 04 y actualmente labora en la Alcaldía de Pereira
dependiente de la Secretaria de Salud en calidad de TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE
LA DIRECCIÓN OPERATIVA DE SALUb PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL
grado 367 código 06, desde el 06 de febrero de 2007 a la fecha.

OBSERVACIONES:

TÉCNICO ÁREA SALUD CÓDIGO,323. Gradó: 04
Son funciones del técnico, según Certificado que reposa en su historia laboral.

Funciones:

1. ' Vigila;; y^'corítrolar las condiciones higiénicas sanitarias de los establecimientos de
'ss instituciones prestadoras de servicios de salud,

de salüd,^:;públicas ygprivadasry .demás l estáblecimientos ¡gene?adofek dlí^residuós
peligrosos. "
3. ejecutar actividades de^promp^tón.^^fpx^ehtp "de^Ia salud y.pfév.encíÓn dpSenfermejdades
en o relacionado con el sáneáfhiehjp %nbientaI^cóí;l'él?fi^ dépdntribúir afeejSral'ía-salud
en la población del área de influencia! ' ' ,f?"
4  vigilar y controlar los procesos de producción, conservación, ̂distribución,
almacenamiento y suministro de alimentos en instituciones prestadoras de servicios de
salud.

5. vigilar y controlar los procesos y medios utilizados en el municipio para la disposición
final de residuos sólidos.
6. participar en la caracterización de condiciones sanitarias de la zona rural del municipio
de Pereira. ^

7. capacitar a personas y grupos de la comunidad en manipulación de alimentos,
consen/ación, protección y factores de riesgo del ambiente y del consumo.
8. verificar las condiciones sanitarias de los vehículos transportadores de alimentos de
acuerdo con las normas sanitarias aplicables, para prevenir problemas de salud
relacionados con el transporte de alimentos, i
9. vigilar y controlar la calidad del agua para él consumo humano mediante actividades y
técnicas estandarizadas y programadas por la^dirección local de salud.
10. analizar los resultados de muestras de agua y sugerir las estrategias a seguir según
los hallazgos. » » a
11. vigilar y controlar la contaminación ambiental por ruido.
12. realizar vacunación felina, canina y equina para controlar enfermedades zoonoticas.
13. atender con diligencia las quejas y Ireclamos formulados por la comunidad
relacionados con el medio ambiente, de acuerdo con programación concertada con el iefe
inmediato. i ••
14.'participar en la investigación epidemiológiGa de alteraciones de ia salud relacionadas
con el consumo de aguas y/o alimentos, con elTin de determina los factores de riesgo.
15. participar en la vigilancia epidemiológica en las situaciones que sean factor de riesgo

Página 1 de 4

Sistema Integrado de Gestión



ALCALDIA DEPEREIRA

CERTIFICACIONES DE LA OFICINA TALENTO HUMANO
SECRET/^RIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Versión: 01
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Fecha de Vigencia: Julio 31 de 2017

sustenten ̂ 1 'len saneamiento
ra /'7í-c\

-.1 (. n'fí
sujetps^ás;ignadpsjp:á|álsu
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medio ambiental y/o social para la población e Informar las enfermedades de notificación
obligatoria.
16. tomar las medidas sanitarias de seguridad a que hubiere lugar en los establecimientos
y/o actividades que puedan llegar a ofrecer un inminente riesgo para la salud de la
comunidad.
17. conocer, divulgar y mantener actualizado el archivo de normas sanitarias, de tal
manera que permita un normal funcionamiento del área.
18. cumplir y hacer cumplir las disposiciones sanitarias en todos aquellos sujetos obieto
de control por parte de la institución.
19. brindar el apoyo técnico que sea necesario a la oficina jurídica para la iniciación y
terminación de los procesos sancionatorios adelantados contra los establecimientos
sujetos de control.
20. revisar y analizar los informes sobre las actividades de control desarrolladas
periódicamente, con el fin de determinar la cobertura de servicio y el cumplimiento de los
programas.
21. dar información personal o por otros medios a la comunidad sobre la normatívidad y
procedimientos establecidos sobre medidas sanitarias.
22. proponer o sugerir al jefe inmediato medidas tendientes al cumplimiento de los
objetivos institucionales.
23. aplicar las políticas trazadas por la dirección local de salud, con el fin de garantizar la
eficacia de ios programas adelantados.
24:;pá^jcipar en, áetiyidades de control de zoo'nosis, problemas de área publica y control

epidemiológicas lo requieren,
calidad e impacto de los programas de control sanitario

df|arroiladós,ilé^^^ para conocer los resultados alcanzados y adoptar los
coitréctjvps'a qüe'inúbíese. lugar.
Se. 'pantlcipáció^n en laFeíábol"ác¡óWde:pVbyécto^
ambierital7':,Y,' . ííU.^^.íí|
27. níánténéri'iactüaliza^Sél-árchivó'dé'b
cóntro^-.>^.J:>'^' m V\ í--' .. . . ..
zb.. conocer el estado de los.sujetos objeto de control y-sugerir^strategias de^interveñción
y/o control para lograr un payorjmpacto:erjl0sípi;^^^ pj^cútado's. ^ ̂
29. proyectar las respuestás^'aí|a"^;CorTesponciehc¡a.felációnáda^cdh áfea"^eítraba]o y
que le sea asignada, con el fin de- que funcionarios y particulares recibarí5ritormación
clara, precisa y óportuna.
30. participar en reuniones institucionales ó extra institucionales a las cuales sea
comisionado (cove, copaco, educación sanitaria y de red de servicios entre otros), con el
propósito de establecer criterios de dirección y manejo de los asuntos relacionados con
saneamiento ambiental. ;
31. asesorar a los trabajadores de la salud en aspectos relacionados con saneamiento
ambiental, propendiendo por una acción integrada con otros programas en la resolución
de problemas de salud pública
32. desarrollar las funciones de su cargo en las dependencias señaladas por la dirección
lOcai de salud con ajuste a las estrategias de latención y a las políticas de salud pública
vigentes.
33. solicitar el suministro de papelería e implementos de trabajo, para el normal desarrollo
de las actividades asignadas.
34. rendir los informes que sean requeridos de Ids actividades de control, adelantadas en
los sujetos asignados.
35. participar en los comités institucionales en pro de mejorar la efectividad de la gestión
organizacional.
36. responder por el correcto uso y mantenimiento de los equipos y elementos a Su cargo.
37. participar en las actividades propias de los convenios docentes asistencialeS que
suscriba la institución, en lo atinente a las funciones del cargo.
38.'elaborar el plan anual de compras de su dependencia de acuerdo con la nórmatividad
vigente. En coordinación con las demás.
39. las demás que lé sean asignada y tengan relación con la naturaleza del cargo.
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Según Decreto 787 del 23 de octubre de|2018, la siguiente es la descripción v
funcrones del cargo:

8.9 TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN OPERATIVA DE SALUD
PUBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL '

NIVEL:

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

DENOMINACION DEL EMPLEO:
CODIGO:

GRADO:

NO. DE CARGOS:

CLASIFICACION EMPLEO
UBICACION DEL EMPLEO:

JEFE INMEDIATO

TECNICO

TECNICO ADM1NISTRATIVO
367

06

06

CARRERA ADMINISTRATIVA

SECRETARIA DE ,SALUD
SEGURIDAD SOCIAL

PUBLICA Y

DIRECTOR

PUBLICA
OPERATIVO DE SALUD

11. AREA FUNCIONAL
DIRECCION OPERATIVA DE SALUD PUBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL

^  . '

. PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyartécnjca,'administrativa y logístlca'mente a los directores operativos o
profesionales encargados de la ejecución del proceso a cargo

IV, DESCRIPCION DE^LAS^FUNQIONES^ESENCIALESh

a||ludribiental.1. Inspeccionar y vigilar los}fá(ffqre.s„de riésg^sfásociadps
2. Contribúír^ál/rnejprámientd'de las ppndielones de vida dSl85foblaclón|^el
municipio,^medianteya prevención, viáíian'cí^ (control i:saíi¡#i|o áSllos .riesSsv
ambientales que pueden afqptar la salud y et bienestar, j " f Ti, ; ̂
3. Atender y abordar |^^pr^a^pp|gfe^^^
relacionadas con ̂ ac{oré^^éhtfieÍÍmápóksÚÓ

incidencia ambiental de enfermedades prioritaria salud
publica, para apoyar estrategias y actuar sobre ellas y prevenir amenazas
relacionadas con factores ambientales.
5. Generar, procesar, consolidar y ajustar lá información de la secretaria de salud
publica y seguridad social, relacionada con |el subproceso.
6. Mantener adecuadamente actualizados y normalizados todos los documentos
e instrumentos que permitan mantener los' sistemas de gestión y control dentro
de los estándares y parámetros de ley y de ¡las normas concordantes.
. Llevar las estadísticas, memoria docurnental, gráfica, magnética y cualquier

otra forma de archivo de manera que se asegure la trazabilidad del proceso y
acilite la presentación de informes que las' autoridades pertinentes soliciten o se
exijan en norma alguna asegurando la oportunidad y validez de la información
suministrada.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
Ofirnática

Normatividad en salud (Legislación sanitaria)
Sistemas de Gestión y control
Fundamentos de Administración Pública
Plan Nacional de Sakid,

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
a. Competencias Comunes b. Competencias del nivel

Sistema Integrado de Gestión
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Orientácíón a resultados
Orientación al usuario y al
ciudadano ;

Transparencia ?
Compromiso con la Organización

REQ

... - Pecha de Vigencia: Julio 31 de 2017

Experticia técnica
Trabajo en equipo
Creatividad e innovación

UISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
a. Formación Académica

Título de formación técnica
profesional o aprobación de
dos años de educación
superior en la disciplina
académica de

Administración Ambiental
del núcleo básico del

conocimiento en:
Administración.

Las demás Disciplinas
académicas de los núcleos
básicos del conocimiento

l^n:, Jn^niéríá;:^; Ambiental,
gápitáñájv^^ Afines;
:.soGlp|Bg|S|^áb^o y

Medictó^ll^' pg^|fit§rrTieríap

ffilSbiidaffiy' r 'T.

b. Experiencia

I Doce (12) meses de experiencia
relacionada con las funciones del
cargo.

im.

EQUIN^ALENQIA^
Las descritas en el Decreto^ley 785 de 2005^para el'nivel descrito.

Su vinculación es én Proviélo7iáfP 4.- ">' i-

¿r

/l.

Los datos aquí suministrados, son extraídosidel SIIF Sistema Integrado de Información
Financiera del municipio y de la Historia Laboral ubicada en el Archivo Central tomo 0
libros rolos (de la Vinculación IMSLV . '

Dado en Pereira a los, 27 días del mes dé enero de 2020.

■; EXCLUSIVO GHFVVEO EXCLUSIVO 3ilFV\fE8

EKCLUSiVO SliFWEB, EXCLUSIVO SIIFWE0

NOHELIA MONTOYA ARBELAEZ
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO

Proyectó: José Aldínéber Londoño Peláez
Auxiliar Administrativo - Área Cértificaciónes teléfono 324-80-54

jose.londono@pereira.gov.cG

ALCALDIA DE PEREIRA Nit: 891480030-2 ' ^
i

_j Carrera 7^ No. 18-55 Palacio Municipal PBX (6) 3248000 - 3248001
Para confirmación telefónica de certificados laboráles de lunes a viernes de 4:00 a 6:00 PM en el

teléfono 324-80-54

SisUma thtegfado de Gastidn
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